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DECISIÓN 2014/145/PESC DEL CONSEJO 

de 17 de marzo de 2014 

relativa a medidas restrictivas respecto de acciones que menoscaban 
o amenazan la integridad territorial, la soberanía y la 

independencia de Ucrania 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 29, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 6 de marzo de 2014, los Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Estados miembros de la Unión condenaron firmemente la viola­
ción sin mediar provocación de la soberanía y la integridad te­
rritorial de Ucrania por la Federación de Rusia e hicieron un 
llamamiento a la Federación de Rusia para que retirase inmedia­
tamente sus fuerzas armadas a sus zonas de estacionamiento per­
manente, de conformidad con los acuerdos pertinentes. Instaron a 
la Federación de Rusia a que permitiera el acceso inmediato de 
supervisores internacionales. Los Jefes de Estado o de Gobierno 
consideraron que la decisión del Consejo Supremo de la Repú­
blica Autónoma de Crimea de celebrar un referéndum sobre el 
estatuto futuro del territorio es contraria a la Constitución de 
Ucrania y, por consiguiente, ilegal. 

(2) Los Jefes de Estado o de Gobierno decidieron adoptar medidas, 
incluidas las contempladas por el Consejo del 3 de marzo de 
2014, en particular suspender las conversaciones bilaterales con 
la Federación de Rusia en temas relacionados con los visados, así 
como las conversaciones con esta sobre un nuevo acuerdo global 
en sustitución del Acuerdo de colaboración y cooperación vigen­
te. 

(3) Los Jefes de Estado o de Gobierno subrayaron que la solución a 
la crisis debe encontrarse mediante negociaciones entre los Go­
biernos de Ucrania y de la Federación de Rusia, incluidos posi­
bles mecanismos multilaterales, y que de no producirse resultados 
dentro de un plazo limitado, la Unión decidirá medidas adiciona­
les, tales como la prohibición de viajar, la inmovilización de 
bienes y la cancelación de la Cumbre UE-Rusia. 

(4) En las actuales circunstancias, se deben imponer restricciones en 
materia de viaje y la inmovilización de activos a personas res­
ponsables de acciones que menoscaben o amenacen la integridad 
territorial, la soberanía y la independencia de Ucrania, incluidas 
acciones sobre el futuro estatuto de cualquier parte del territorio 
que sean contrarias a la Constitución ucraniana, y a personas, 
entidades u organismos asociadas a ellas. 

(5) Es necesaria una nueva actuación de la Unión para aplicar deter­
minadas medidas. 

▼B 
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

▼M9 
1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para pre­
venir que entren o transiten por sus territorios: 

a) personas físicas responsables de acciones o políticas que menoscaben 
o amenacen la integridad territorial, la soberanía y la independencia 
de Ucrania, o la estabilidad o seguridad en Ucrania, o que apoyen 
activamente o ejecuten esas acciones o políticas, o que obstaculicen 
la labor de las organizaciones internacionales en Ucrania, y personas 
físicas asociadas a ellas; 

b) personas físicas que apoyen activamente, material o financieramente, 
a los políticos rusos responsables de la anexión de Crimea o de la 
desestabilización del este de Ucrania, o se beneficien de ellos, o 

c) personas físicas que efectúen transacciones con los grupos separatis­
tas de la región de Donbass de Ucrania, 

y que se enumeran en el anexo. 

▼B 
2. Lo dispuesto en el apartado 1 no obligará a los Estados miembros 
a prohibir a sus propios nacionales la entrada en su territorio. 

3. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio de aquellos casos en los 
que un Estado miembro esté obligado por una disposición de derecho 
internacional, es decir: 

a) como país anfitrión de una organización internacional interguberna­
mental; 

b) como país anfitrión de una conferencia internacional convocada o 
auspiciada por las Naciones Unidas; 

c) por un acuerdo multilateral que atribuya privilegios e inmunidades; o 

d) por el Concordato de 1929 (Pacto de Letrán) celebrado entre la Santa 
Sede (Estado de la Ciudad del Vaticano) e Italia. 

4. El apartado 3 también se considerará de aplicación cuando un 
Estado miembro sea país anfitrión de la Organización para la Seguridad 
y la Cooperación en Europa (OSCE). 

5. Se informará debidamente al Consejo en todos los casos en que un 
Estado miembro conceda una excepción de conformidad con los apar­
tados 3 o 4. 

6. Los Estados miembros podrán conceder exenciones de las medidas 
impuestas con arreglo al apartado 1 en los casos en que el viaje esté 
justificado por razones humanitarias urgentes o por razones de asistencia 
a reuniones de organismos intergubernamentales, y las promovidas o 
celebradas por la Unión, o las celebradas en un Estado miembro que 
ocupe la Presidencia en ejercicio de la OSCE, en las que se mantenga 
un diálogo político que fomente directamente los objetivos políticos de 
las medidas restrictivas, incluido el apoyo a la integridad territorial, la 
soberanía y la independencia de Ucrania. 

▼B 
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7. Los Estados miembros que deseen conceder las exenciones con­
templadas en el apartado 6 lo notificarán por escrito al Consejo. Se 
considerarán concedidas las exenciones a menos que uno o varios 
miembros del Consejo presenten objeciones por escrito antes de trans­
curridos dos días hábiles desde la recepción de la notificación de la 
exención propuesta. En caso de que uno o varios miembros del Consejo 
formulen una objeción, el Consejo, por mayoría cualificada, podrá re­
solver sobre la concesión de la exención propuesta. 

8. En aquellos casos en que un Estado miembro autorice, en virtud 
de lo dispuesto en los apartados 3, 4, 6 y 7, a entrar en su territorio o a 
transitar por él a personas incluidas en la lista del anexo, la autorización 
quedará limitada al objeto para el cual fue concedida a las personas a las 
que ataña. 

Artículo 2 

▼M9 
1. Se inmovilizarán todos los fondos y recursos económicos que sean 
pertenencia, sean propiedad, estén en poder o estén bajo el control de: 

a) personas físicas responsables de acciones o políticas que menoscaben 
o amenacen la integridad territorial, la soberanía y la independencia 
de Ucrania, o la estabilidad o seguridad en Ucrania, o que apoyen 
activamente o ejecuten esas acciones o políticas, o que obstaculicen 
la labor de las organizaciones internacionales en Ucrania, y de per­
sonas físicas o jurídicas, entidades u organismos asociados a ellas; 

b) personas jurídicas, entidades u organismos que apoyen, material o 
financieramente, acciones que menoscaben o amenacen la integridad 
territorial, la soberanía y la independencia de Ucrania; 

c) personas jurídicas, entidades u organismos en Crimea o Sebastopol 
cuya titularidad haya sido transmitida en violación del Derecho ucra­
niano, o de personas jurídicas, entidades u organismos que se hayan 
beneficiado de esa transmisión de titularidad; 

d) personas físicas o jurídicas, entidades u organismos que apoyen 
activamente, material o financieramente, a los políticos rusos respon­
sables de la anexión de Crimea o de la desestabilización del este de 
Ucrania, o se beneficien de ellos, o 

e) personas físicas o jurídicas, entidades u organismos que efectúen 
transacciones con los grupos separatistas de la región de Donbass 
de Ucrania, 

y que se enumeran en el anexo. 

▼B 
2. No se pondrán fondos ni recursos económicos, directa ni indirec­
tamente, a disposición ni en beneficio de personas físicas o jurídicas, 
entidades u organismos que se incluyan en la lista del anexo. 

3. La autoridad competente de un Estado miembro podrá autorizar la 
liberación o puesta a disposición de determinados fondos o recursos 
económicos inmovilizados, en las condiciones que considere oportunas 
y tras haber comprobado que los fondos o recursos económicos de que 
se trate: 

▼B 
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a) son necesarios para atender las necesidades básicas de personas in­
cluidas en la lista del anexo y de miembros dependientes de su 
familia, incluido el pago de alimentos, alquileres o hipotecas, medi­
camentos y tratamientos médicos, impuestos, primas de seguros y 
servicios públicos; 

b) están destinados exclusivamente a pagar honorarios profesionales 
razonables y reembolsar gastos relacionados con la prestación de 
servicios jurídicos; 

c) están destinados exclusivamente a pagar retribuciones o exacciones 
por servicios de conservación ordinarios o de mantenimiento de 
fondos o recursos económicos inmovilizados; o 

d) son necesarios para gastos extraordinarios, siempre y cuando la au­
toridad competente haya notificado a las autoridades competentes de 
los demás Estados miembros y a la Comisión, al menos dos semanas 
antes de la concesión, los motivos por los cuales considera que debe 
concederse una autorización específica. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de cualquier autorización concedida con 
arreglo al presente apartado. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades compe­
tentes de un Estado miembro podrán autorizar la liberación de determi­
nados fondos o recursos económicos inmovilizados, siempre que concu­
rran las siguientes condiciones: 

a) que los fondos o recursos económicos hayan sido objeto de una 
resolución arbitral dictada antes de la fecha de inclusión en la lista 
del anexo de la persona, entidad u organismo a que se refiere el 
apartado 1, o de una resolución judicial o administrativa dictada en 
la Unión o una resolución judicial ejecutiva en el Estado miembro de 
que se trate antes o después de esa fecha; 

b) que los fondos o recursos económicos vayan a utilizarse exclusiva­
mente para satisfacer las pretensiones garantizadas por tales resolu­
ciones o reconocidas como válidas en tales resoluciones, en los 
límites fijados por las leyes y reglamentaciones aplicables a los 
derechos de las persona reclamante; 

c) que la resolución no beneficie a una persona física o jurídica, entidad 
u organismo que se incluya en la lista del anexo; y 

d) que el reconocimiento de la resolución no sea contrario al orden 
público en el Estado miembro de que se trate. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de cualquier autorización concedida con 
arreglo al presente apartado. 

5. Lo dispuesto en el apartado 1 no será un impedimento para que 
una persona física o jurídica, entidad u organismo que se incluya en la 
lista del anexo realice un pago adeudado en virtud de un contrato 
concluido antes de la fecha de inclusión en ella de tal persona física 
o jurídica, entidad u organismo, siempre que el Estado miembro de que 
se trate haya determinado que ninguna persona física o jurídica, entidad 
u organismo a que se refiere el apartado 1 recibió, directa o indirecta­
mente, tal pago. 

▼B 
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6. El apartado 2 no se aplicará al abono en las cuentas inmovilizadas 
de: 

a) los intereses u otros réditos correspondientes a esas cuentas; 

b) los pagos adeudados en virtud de contratos o acuerdos concluidos u 
obligaciones contraídas antes de la fecha en que dichas cuentas 
quedaron sujetas a las medidas establecidas en los apartados 1 y 
2; o 

c) los pagos adeudados en virtud de resoluciones arbitrales, adminis­
trativas o judiciales dictadas en la Unión o ejecutivas en el Estado 
miembro de que se trate, 

siempre que tales intereses, réditos y pagos queden sujetos a las medi­
das establecidas en el apartado 1. 

Artículo 3 

▼M3 
1. El Consejo, por unanimidad y previa propuesta de un Estado 
miembro o del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad, decidirá sobre el establecimiento y la modifi­
cación de la lista del anexo. 

▼B 
2. El Consejo comunicará la decisión a que se refiere el apartado 1, 
incluidos los motivos de inclusión en la lista, a la persona física o 
jurídica, entidad u organismo afectado, ya sea directamente, si se conoce 
su domicilio, ya sea mediante la publicación de un anuncio, dando a tal 
persona, entidad u organismo la oportunidad de presentar alegaciones. 

3. Cuando se presenten alegaciones o nuevas pruebas sustantivas, el 
Consejo reconsiderará la decisión a que se refiere el apartado 1, e 
informará en consecuencia a la persona, entidad u organismo afectado. 

Artículo 4 

1. El anexo contendrá los motivos de inclusión en la lista de las 
personas físicas o jurídicas, entidades u organismos a que se refiere el 
artículo 1, apartado 1, y el artículo 2, apartado 1. 

2. El anexo Incluirá también, cuando se disponga de ella, la infor­
mación necesaria para identificar a las personas físicas o jurídicas, en­
tidades u organismos afectados. En el caso de personas físicas, esa 
información podrá incluir el nombre y apellidos y los apodos, la fecha 
y lugar de nacimiento, la nacionalidad, el número de pasaporte o de 
documento de identidad, el sexo, la dirección postal, si se conoce, y el 
cargo o profesión. En el caso de personas jurídicas, entidades u orga­
nismos, la información podrá incluir el nombre, la fecha y el lugar de 
inscripción en el registro, el número de inscripción en el registro y el 
centro de actividad. 

Artículo 5 

A fin de que las medidas a que se refiere el artículo 1, apartado 1, y el 
artículo 2, apartado 1, tengan el mayor impacto posible, la Unión ani­
mará a terceros Estados a que adopten medidas restrictivas similares a 
las establecidas en la presente Decisión. 

▼B 
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Artículo 6 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

▼M9 
La presente Decisión se aplicará hasta el 15 de marzo de 2015. 

▼B 
La presente Decisión estará sujeta a revisión continua. Se prorrogará o 
modificará, según proceda, en caso de que el Consejo considere que no 
se han cumplido sus objetivos. 

▼B 
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ANEXO 

Lista de personas, entidades y organismos a que se refieren los artículos 1 y 2 

Nombre Información de 
identificación Motivos 

Fecha de in­
clusión en la 

lista 

1. Sergey Valeryevich 
Aksyonov 

Fecha de nacimiento: 
26.11.1972 

Aksyonov fue elegido “Primer Ministro de 
Crimea” en el Verkhovna Rada de Crimea el 
27 de febrero de 2014, en presencia de hom­
bres armados prorrusos. Su “elección” fue de­
clarada inconstitucional por Oleksandr Tur­
chynov el 1 de marzo. Abogó activamente a 
favor del "referéndum" del 16 de marzo. 

17.3.2014 

▼M4 

2. Vladimir Andree­
vich Konstantinov 
(Владимир 
Андреевич 
Константинов) 

Fecha de nacimiento: 
19.11.1956 
Distrito de Vladimi­
rovca, Slobozia, Re­
pública de Moldavia 

Como portavoz del Verkhovna Rada de Cri­
mea, Konstantinov desempeñó un importante 
papel en las decisiones adoptadas por el Verk­
hovna Rada de Crimea en relación con el «re­
feréndum» contra la integridad territorial de 
Ucrania e hizo un llamamiento al electorado 
para que votara a favor de la independencia de 
Crimea. 

17.3.2014 

▼B 

3. Rustam Ilmirovich 
Temirgaliev 

Fecha de nacimiento: 
15.8.1976 

Como Vicepresidente del Consejo de Minis­
tros de Crimea, Temirgaliev desempeñó un 
importante papel en las decisiones adoptadas 
por el Verkhovna Rada en relación con el 
“referéndum” contra la integridad territorial 
de Ucrania. Abogó activamente a favor de la 
integración de Crimea en la Federación de 
Rusia. 

17.3.2014 

4. Deniz Valentinovich 
Berezovskiy 

Fecha de nacimiento: 
15.7.1974 

Berezovskiy fue nombrado comandante de la 
Armada Ucraniana el 1 de marzo y prestó 
juramento a las Fuerzas Armadas Crimeas, 
quebrantando así su juramento. La Fiscalía 
General de Ucrania inició una investigación 
contra él por alta traición. 

17.3.2014 

5. Aleksei Mikhailo­
vich Chaliy 

Fecha de nacimiento: 
13.6.1961 

Chaliy se convirtió en “Alcalde de Sebasto­
pol” por aclamación popular el 23 de febrero 
de 2014 y aceptó esa "votación". Hizo activa 
campaña en favor de que Sebastopol pase a 
ser una entidad independiente dentro de la Fe­
deración de Rusia a raíz de un referéndum 
celebrado el 16 de marzo de 2014. 

17.3.2014 

▼M4 

6. Pyotr Anatolyevich 
Zima 
(Пётр Анатольевич 
Зима) 

Fecha de nacimiento: 
29.3.1965 

Zima fue nombrado nuevo jefe del Servicio de 
Seguridad de Crimea por el «Primer Ministro» 
Aksyonov el 3 de marzo de 2014 y aceptó ese 
nombramiento. Ha facilitado importante infor­
mación, en particular una base de datos al 
Servicio Ruso de Inteligencia. Dicha base de 
datos incluía información sobre activistas 
proeuropeos de la Plaza Maidan y defensores 
de los derechos humanos en Crimea. Desem­
peñó un importante papel a la hora de impedir 
que las autoridades ucranianas controlaran el 
territorio de Crimea. 
El 11 de marzo de 2014, exfuncionarios del 
Servicio de Seguridad de Crimea proclamaron 
la formación de un Servicio de Seguridad In­
dependiente de Crimea. 

17.3.2014 

▼B 
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Nombre Información de 
identificación Motivos 

Fecha de in­
clusión en la 

lista 

7. Yuriy Gennadye­
vich Zherebtsov 
(Юрий 
Геннадьевич 
Жеребцов) 

Fecha de nacimiento: 
19.11.1965 

Consejero del Presidente del Verkhovna Rada 
de Crimea, es uno de los principales organiza­
dores del «referéndum» del 16 de marzo 
de 2014 contra la integridad territorial de 
Ucrania. 

17.3.2014 

▼B 

8. Sergey Pavlovych 
Tsekov 

Fecha de nacimiento: 
28.3.1953 

Vicepresidente del Verkhovna Rada; Tsekov 
promovió junto con Sergey Aksyonov la des­
titución ilícita del Gobierno de la República 
Autónoma de Crimea. Involucró en este em­
peño a Vladimir Konstantinov, amenazándole 
con su destitución. Reconoció públicamente 
que los diputados de Crimea habían sido los 
responsables de instar a soldados rusos a to­
mar el Verkhovna Rada de Crimea. Fue uno 
de los primeros dirigentes de Crimea que pidió 
en público la anexión de Crimea a Rusia. 

17.3.2014 

9. Ozerov, Viktor 
Alekseevich 

Fecha de nacimiento: 
5.1.1958 en Abakan, 
Khakassia 

Presidente del Comité de Seguridad y Defensa 
del Consejo de la Federación de Rusia. 
El 1 de marzo de 2014, Ozerov, en nombre 
del Comité de Seguridad y Defensa del Con­
sejo de la Federación, apoyó públicamente en 
el Consejo de la Federación el despliegue de 
fuerzas rusas en Ucrania. 

17.3.2014 

10. Dzhabarov, Vladi­
mir Michailovich 

Fecha de nacimiento: 
29.9.1952 

Vicepresidente Primero del Comité de Asuntos 
Internacionales del Consejo de la Federación 
de Rusia 
El 1 de marzo de 2014, Dzhabarov, en nombre 
del Comité de Asuntos Internacionales del 
Consejo de la Federación, apoyó públicamente 
en el Consejo de la Federación el despliegue 
de fuerzas rusas en Ucrania. 

17.3.2014 

11. Klishas, Andrei 
Aleksandrovich 

Fecha de nacimiento: 
9.11.1972 en Sverd­
lovsk 

Presidente del Comité de Derecho Constitucio­
nal del Consejo de la Federación de Rusia. 
El 1 de marzo de 2014, Klishas apoyó públi­
camente en el Consejo de la Federación el 
despliegue de fuerzas rusas en Ucrania. En 
declaraciones públicas, Klishas trató de justifi­
car una intervención militar de Rusia en Ucra­
nia afirmando que "el Presidente de Ucrania 
apoya el llamamiento hecho por las autorida­
des crimeas al Presidente de la Federación de 
Rusia respecto del envío de una ayuda global 
en defensa de los ciudadanos de Crimea". 

17.3.2014 

12. Ryzhkov, Nikolai 
Ivanovich 

Fecha de nacimiento: 
28.9.1929 en Duleev­
ka, región de Donetsk, 
RSS de Ucrania 

Miembro del Comité de Asuntos Federales, 
Políticas Regionales y Asuntos Septentrionales 
del Consejo de la Federación de Rusia. 
El 1 de marzo de 2014, Ryzhkov apoyó pú­
blicamente en el Consejo de la Federación el 
despliegue de fuerzas rusas en Ucrania. 

17.3.2014 

▼M4 
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Nombre Información de 
identificación Motivos 

Fecha de in­
clusión en la 

lista 

13. Bushmin, Evgeni 
Viktorovich 

Fecha de nacimiento: 
4.10.1958 en Lopati­
no, región de Serga­
chiisky, RSFSR 

Portavoz Adjunto del Consejo de la Federa­
ción de Rusia. 
El 1 de marzo de 2014, Bushmin apoyó pú­
blicamente en el Consejo de la Federación el 
despliegue de fuerzas rusas en Ucrania. 

17.3.2014 

14. Totoonov, Alek­
sandr Borisovich 

Fecha de nacimiento: 
3.3.1957 en Ordzhoni­
kidze, Osetia del Norte 

Miembro del Comité de Cultura, Ciencia e 
Información del Consejo de la Federación de 
Rusia. 
El 1 de marzo de 2014, Totoonov apoyó pú­
blicamente en el Consejo de la Federación el 
despliegue de fuerzas rusas en Ucrania. 

17.3.2014 

15. Panteleev, Oleg Ev­
genevich 

Fecha de nacimiento: 
21.7.1952 en Zhitni­
kovskoe, Región de 
Kurgan 

Vicepresidente Primero del Comité de Asuntos 
Parlamentarios. 
El 1 de marzo de 2014, Panteleev apoyó pú­
blicamente en el Consejo de la Federación el 
despliegue de fuerzas rusas en Ucrania. 

17.3.2014 

16. Mironov, Sergei 
Mikhailovich 

Fecha de nacimiento: 
14.2.1953 en Pushkin, 
región de Leningrado 

Miembro del Consejo de la Duma estatal; jefe 
del grupo Rusia Justa en la Duma de la Fede­
ración de Rusia. 
Promotor de la ley por la que se permite que 
la Federación de Rusia acoja en su composi­
ción, con el pretexto de proteger a los ciuda­
danos rusos, territorios de un país extranjero 
sin consentimiento de dicho país ni de un tra­
tado internacional. 

17.3.2014 

17. Zheleznyak, Sergei 
Vladimirovich 

Fecha de nacimiento: 
30.7.1970 en San Pe­
tersburgo (antigua Le­
ningrado) 

Vicepresidente de la Duma estatal de la Fede­
ración de Rusia. 
Ha apoyado activamente el recurso a las Fuer­
zas Armadas Rusas en Ucrania y la anexión 
de Crimea. Encabezó personalmente la mani­
festación a favor del recurso a las Fuerzas 
Armadas Rusas en Ucrania. 

17.3.2014 

18. Slutski, Leonid 
Eduardovich 

Fecha de nacimiento: 
4.1.1968 en Моscú 

Presidente del Comité de la Comunidad de 
Estados Independientes (CEI) de la Duma es­
tatal de la Federación de Rusia (miembro del 
PLDR). 
Ha apoyado activamente el recurso a las Fuer­
zas Armadas Rusas en Ucrania y la anexión 
de Crimea. 

17.3.2014 

19. Vitko, Aleksandr 
Viktorovich 

Fecha de nacimiento: 
13.9.1961 en Vitebsk 
(RSS de Bielorrusia) 

Comandante de la Flota del Mar Negro, Vice­
almirante. 
Responsable de estar al mando de las fuerzas 
rusas que han ocupado territorio soberano 
ucraniano. 

17.3.2014 

▼M4 

20. Anatoliy Aleksee­
vich Sidorov 
(Анатолий 
Алексеевич 
Сидоров) 

Fecha de nacimiento: 
2.7.1958 

Es responsable de parte de la presencia militar 
rusa en Crimea, que está socavando la sobe­
ranía de Ucrania, y ha ayudado a las autorida­
des crimeas a impedir las manifestaciones pú­
blicas contra las maniobras tendentes a la ce­
lebración de un referéndum y a la incorpora­
ción a Rusia. 

17.3.2014 

▼B 
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21. Aleksandr Viktoro­
vich Galkin 
(Александр 
Викторович 
Галкин) 

Fecha de nacimiento: 
22.3.1958 

Comandante de la Zona Militar Meridional de 
Rusia. La Zona Militar Meridional de Rusia ha 
desplegado fuerzas en Crimea. Es responsable 
de parte de la presencia militar rusa en Cri­
mea, que está socavando la soberanía de Ucra­
nia, y ha ayudado a las autoridades crimeas a 
impedir las manifestaciones públicas contra las 
maniobras tendentes a la celebración de un 
referéndum y a la incorporación a Rusia. 
La Flota del Mar Negro está bajo el mando de 
Galkin; en gran medida, la entrada de fuerzas 
en Crimea se ha producido a través de la Zona 
Militar Meridional. 

17.3.2014 

▼M1 

22. Rogozin, Dmitry 
Olegovich 

Fecha de nacimiento: 
21.12.1963; en Moscú 

Viceprimer Ministro de la Federación de Ru­
sia. 
Pidió públicamente la anexión de Crimea. 

21.3.2014 

23. Glazyev, Sergey Fecha de nacimiento: 
1.1.1961, Zaporozhye 
(RSS de Ucrania) 

Asesor del Presidente de la Federación de Ru­
sia. 
Pidió públicamente la anexión de Crimea. 

21.3.2014 

24. Matviyenko, Valen­
tina Ivanova 

Fecha de nacimiento: 
7.4.1949, Shepetovka, 
Khmelnitskyi oblast 
(RSS de Ucrania) 

Portavoz del Consejo de la Federación. El 
1 de marzo de 2014, apoyó públicamente en 
el Consejo de la Federación el despliegue de 
fuerzas rusas en Ucrania. 

21.3.2014 

25. Naryshkin, Sergei 
Evgenevich 

Fecha de nacimiento: 
27.10.1954, 
San Petersburgo (anti­
gua Leningrado) 

Portavoz de la Duma estatal. Apoyó pública­
mente el despliegue de fuerzas rusas en Ucra­
nia. Apoyó públicamente el Tratado de reuni­
ficación Rusia-Crimea y la Ley constitucional 
federal conexa. 

21.3.2014 

26. Kiselyov, Dmitry 
Konstantinovich 

Fecha de nacimiento: 
26.4.1954 

Por Decreto presidencial de 9 de diciembre de 
2013, nombrado Jefe de la Agencia de noticias 
estatal federal rusa "Rossiya Segodnya". 
Figura central de la propaganda gubernamental 
en apoyo del despliegue de fuerzas rusas en 
Ucrania. 

21.3.2014 

27. Nosatov, Alexander 
Mihailovich 

Fecha de nacimiento: 
27.3.1963 Sebastopol 
(RSS de Ucrania) 

Comandante adjunto de la Flota del Mar Ne­
gro, 
Vicealmirante responsable de estar al mando 
de fuerzas rusas que han ocupado territorio 
soberano ucraniano. 

21.3.2014 

28. Kulikov, Valery 
Vladimirovich 

Fecha de nacimiento: 
1.9.1956, Zaporozhye 
(RSS de Ucrania) 

Comandante adjunto de la Flota del Mar Ne­
gro, 
Vicealmirante responsable de estar al mando 
de fuerzas rusas que han ocupado territorio 
soberano ucraniano. 

21.3.2014 

▼M4 
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29. Surkov, Vladislav 
Yurievich 

Fecha de nacimiento: 
21.9.1964, Solntsevo, 
Lipetsk 

Ayudante del Presidente de la Federación de 
Rusia. Fue uno de los organizadores del pro­
ceso en Crimea por el que fueron movilizadas 
comunidades crimeas locales para llevar a 
cabo acciones que desacreditaran a las autori­
dades ucranianas en Crimea. 

21.3.2014 

▼M4 

30. Mikhail Grigorye­
vich Malyshev 
(Михаил 
Григорьевич 
Малышев) 

Fecha de nacimiento: 
10.10.1955 

Presidente de la Comisión electoral de Crimea. 
Responsable de la administración del referén­
dum de Crimea. Responsable bajo el sistema 
ruso de la firma de los resultados del referén­
dum. 

21.3.2014 

31. Valery Kirillovich 
Medvedev 
(Валерий 
Кириллович 
Медведев) 

Fecha de nacimiento: 
21.8.1946 
Rusia 

Responsable de la administración del referén­
dum de Crimea. Responsable bajo el sistema 
ruso de la firma de los resultados del referén­
dum. 

21.3.2014 

32. Tte. Gen. Igor Ni­
kolaevich Turchen­
yuk 
(Игорь Николаевич 
Турченюк) 

Fecha de nacimiento: 
5.12.1959 
Kirguizia/Osh 

Comandante de facto de las tropas rusas des­
plegadas in situ en Crimea (a las cuales Rusia 
sigue denominando oficialmente «milicias lo­
cales de autodefensa»). 

21.3.2014 

33. Elena Borisovna 
Mizulina 
(Елена Борисовна 
Мизулина) 

Fecha de nacimiento: 
9.12.1954 
Buy, Kostroma Oblast 

Redactora y copatrocinadora de propuestas le­
gislativas recientes en Rusia que permitirían a 
regiones de otros países unirse a Rusia sin el 
acuerdo previo de sus autoridades centrales. 

21.3.2014 

▼M2 

34. Dmitry Nikolaye­
vich Kozak 

Nacido el 7.11.1958 
en Kirovohrad, RSS 
de Ucrania 

Viceprimer Ministro. Responsable de supervi­
sar la integración de la República Autónoma 
de Crimea anexada en la Federación de Rusia. 

29.4.2014 

35. Oleg Yevgenyvich 
Belaventsev 

Nacido el 15.9.1949 
en Moscú 

Representante Plenipotenciario del Presidente 
de la Federación de Rusia en el denominado 
«Distrito Federal de Crimea»; miembro no 
permanente del Consejo de Seguridad ruso. 
Responsable de la aplicación de las prerroga­
tivas constitucionales del Jefe de Estado ruso 
respecto del territorio de la República Autó­
noma de Crimea anexada. 

29.4.2014 

36. Oleg Genrikhovich 
Savelyev 

Nacido el 27.10.1965 
en Leningrado 

Ministro para Asuntos de Crimea. Responsa­
ble de la integración de la República Autó­
noma de Crimea anexada en la Federación 
de Rusia. 

29.4.2014 

37. Sergei Ivanovich 
Menyailo 

Nacido el 22.8.1960 
en Alagir, RSS de 
Osetia Septentrional, 
República Socialista 
Federativa Soviética 
de Rusia 

Gobernador en funciones de la ciudad anexada 
de Sebastopol. 

29.4.2014 

▼M1 

2014D0145 — ES — 29.11.2014 — 004.001 — 12



 

Nombre Información de 
identificación Motivos 

Fecha de in­
clusión en la 

lista 

38. Olga Fedorovna 
Kovatidi 

Nacida el 7.5.1962 en 
Simferopol, RSS de 
Ucrania. 

Miembro del Consejo de la Federación de Ru­
sia de la República Autónoma de Crimea ane­
xada. 

29.4.2014 

39. Ludmila Ivanovna 
Shvetsova 

Nacida el 24.9.1949 
en Alma-Ata, URSS 

Vicepresidente de la Duma estatal, Rusia 
Unida — Responsable de proponer legislación 
para integrar la integración de la República 
Autónoma de Crimea anexada en la Federa­
ción de Rusia. 

29.4.2014 

40. Sergei Ivanovich 
Neverov 

Nacido el 21.12.1961 
en Tashtagol, URSS 

Vicepresidente de la Duma estatal, Rusia 
Unida — Responsable de proponer legislación 
para integrar la integración de la República 
Autónoma de Crimea anexada en la Federa­
ción de Rusia. 

29.4.2014 

41. Igor Dmitrievich 
Sergun 

Nacido el 28.3.1957 Director de la GRU (Dirección Central de In­
teligencia), Jefe Adjunto del Estado Mayor de 
las Fuerzas Armadas de la Federación de Ru­
sia, Teniente General. Responsable de la ac­
tuación de los agentes de la GRU en Ucrania 
Oriental. 

29.4.2014 

42. Valery Vasilevich 
Gerasimov 

Nacido el 8.9.1955 en 
Kazan 

Jefe del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas 
de la Federación de Rusia, Ministro Principal 
Adjunto de Defensa de la Federación de Ru­
sia, General del Ejército de Tierra. Responsa­
ble del despliegue masivo de tropas rusas a lo 
largo de la frontera con Ucrania y de la nega­
tiva a desactivar la situación. 

29.4.2014 

43. German Prokopiv Activo dirigente de la «Guardia de Lugansk». 
Participó en la toma del edificio de la oficina 
regional de Lugansk del Servicio de Seguri­
dad, dirigió un mensaje grabado en vídeo al 
Presidente Putin y a Rusia desde el edificio 
ocupado. Vínculos estrechos con el «Ejército 
del Sudeste». 

29.4.2014 

▼M4 

44. Valeriy Dmitrievich 
Bolotov 
(Валерий 
Дмитриевич 
Болотов) 

Fecha de nacimiento: 
13.2.1970 
Stachanov, Lugansk 
Oblast, República So­
cialista Soviética de 
Ucrania 

Uno de los dirigentes del grupo separatista 
«Ejército del Sudeste» que ocupó el edificio 
de la oficina regional de Lugansk del Servicio 
de Seguridad. Antes de la toma del edificio, él 
y sus cómplices poseían armas que al parecer 
les habían sido suministradas ilegalmente 
desde Rusia y por bandas de delincuentes. 

29.4.2014 

45. Andriy Yevgene­
vich Purgin 
(Андрей 
Евгеньевич 
Пургин) 

Fecha de nacimiento: 
26.1.1972 

Jefe de la «República de Donetsk», partici­
pante activo y organizador de acciones sepa­
ratistas, coordinador de las acciones de los 
«turistas rusos» en Donetsk. Cofundador de 
una «Iniciativa Cívica de Donbas para la 
Unión Eurasiática». 

29.4.2014 

▼M2 
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46. Denys Pushylin Nacido en Makiivka Uno de los dirigentes de la República Popular 
de Donetsk. Participó en la toma y ocupación 
de la administración regional. Activo portavoz 
de los separatistas. 

29.4.2014 

▼M4 

47. Sergey Gennadevich 
Tsyplakov 
(Сергей 
Геннадьевич 
Цыплаков) 

Fecha de nacimiento: 
1.5.1983 
Donetsk, República 
Socialista Soviética de 
Ucrania 

Uno de los dirigentes de la organización de 
ideas radicales «Milicia Popular de Donbas». 
Participó activamente en la toma de varios 
edificios públicos en la región de Donetsk. 

29.4.2014 

48. Igor Vsevolodovich 
Girkin, alias Igor 
Strielkov 
(Игорь 
Всеволодович 
Гиркин) 

Fecha de nacimiento: 
17.12.1970 
Pasaporte 
n o 4506460961 

Identificado como perteneciente a la Dirección 
Central de Inteligencia del Estado Mayor de 
las Fuerzas Armadas de la Federación de Ru­
sia (GRU). Implicado en los incidentes de Slo­
viansk. Es asistente para cuestiones de seguri­
dad de Sergey Aksionov, autoproclamado Pri­
mer Ministro de Crimea. 

29.4.2014 

▼M3 

49. Vyacheslav Vikto­
rovich Volodin 

Nacido el 4.2.1964 en 
Alekseevka, región de 
Saratov. 

Primer Jefe Adjunto de Personal de la Admi­
nistración Presidencial de Rusia. Responsable 
de supervisar la integración política de la re­
gión ucraniana anexionada de Crimea en la 
Federación de Rusia. 

12.5.2014 

50. Vladimir Shamanov Nacido el 15.2.1954 
en Barnaul. 

Comandante de las tropas aerotransportadas de 
Rusia, Coronel General. Desde su alto cargo, 
es responsable del despliegue de fuerzas aero­
transportadas rusas en Crimea. 

12.5.2014 

51. Vladimir Nikolae­
vich Pligin 

Nacido el 19.5.1960 
en Ignatovo, Volo­
godsk Oblast, URSS. 

Presidente del Comité de Derecho Constitucio­
nal de la Duma. Responsable de facilitar la 
adopción de legislación sobre la anexión de 
Crimea y Sebastopol a la Federación de Rusia. 

12.5.2014 

52. Petr Grigorievich 
Jarosh 

Jefe en funciones del Servicio Federal de Mi­
gración para Crimea. Responsable de la expe­
dición sistemática y rápida de pasaportes rusos 
a residentes de Crimea. 

12.5.2014 

53. Oleg Grigorievich 
Kozyura 

Nacido el 19.12.1962 
en Zaporozhye. 

Jefe en funciones del Servicio Federal de Mi­
gración para Sebastopol. Responsable de la 
expedición sistemática y rápida de pasaportes 
rusos a residentes de Crimea. 

12.5.2014 

▼M2 
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▼M4 

54. Viacheslav Pono­
mariov 
Vyacheslav Vladi­
mirovich Ponoma­
riov 
(Вячеслав 
Владимирович 
Пономарёв) 

Fecha de nacimiento: 
2.5.1965 
Sloviansk 

Alcalde autoproclamado de Slaviansk. Pono­
marev pidió a Vladimir Putin que enviara tro­
pas rusas para proteger la ciudad y después le 
solicitó que proporcionara armas. Los hombres 
de Ponomarev están implicados en secuestros 
(raptaron al periodista ucraniano Irma Krat y a 
Simon Ostrovsky, periodista de Vice News, 
que fueron liberados posteriormente; retuvie­
ron a observadores militares destacados en vir­
tud del Documento de Viena de la OSCE). 

12.5.2014 

55. Igor Mykolaiovych 
Bezler 
Igor Nikolaevich 
Bezler 
(Игорь Николаевич 
Безлер) 

Fecha de nacimiento: 
30.12.1965 
Simferopol 

Uno de los dirigentes de la autoproclamada 
milicia de Horlivka. Tomó el control del Ser­
vicio de Seguridad del Departamento de Ucra­
nia en el edificio de la región de Donetsk y 
después tomó la oficina zonal del Ministerio 
del Interior en la ciudad de Horlivka. Tiene 
vínculos con Igor Girkin, bajo cuyo mando, 
según el Servicio de Seguridad de Crimea, 
participó en el asesinato de Volodymyr Rybak, 
Concejal Popular del Ayuntamiento de Horliv­
ka, según el SBU. 

12.5.2014 

▼M3 

56. Igor Kakidzyanov Uno de los dirigentes de las fuerzas armadas 
de la autoproclamada «República Popular de 
Donetsk». El objetivo de dichas fuerzas es 
«proteger a los ciudadanos de la República 
Popular de Donetsk y la integridad territorial 
de la República» según Pushylin, uno de los 
dirigentes de la «República Popular de Do­
netsk». 

12.5.2014 

▼M4 

57. Oleg Tsariov 
Oleg Anatolevich 
Tsariov 
(Олег 
Анатолiйович 
Царьов) 
(Олег Анатольевич 
Царёв) 

Fecha de nacimiento: 
2.6.1970 
Dnipropetrovsk 

Miembro de la Rada. Pidió públicamente la 
creación de la República Federal de Novoros­
sia, integrada por las regiones del sudeste de 
Ucrania. 

12.5.2014 

58. Roman Lyagin 
(Роман Лягин) 

Fecha de nacimiento: 
30.5.1980 
Donetsk 

Jefe de la Comisión Electoral Central de la 
«República Popular de Donetsk». Organizó 
activamente el referéndum del 11 de mayo so­
bre la autodeterminación de la «República Po­
pular de Donetsk». 

12.5.2014 

▼M3 

59. Aleksandr Malykhin Jefe de la Comisión Electoral Central de la 
«República Popular de Lugansk». Organizó 
activamente el referéndum del 11 de mayo 
sobre la autodeterminación de la «República 
Popular de Lugansk». 

12.5.2014 

60. Natalia Vladimi­
rovna Poklonskaya 

Nacida el 18.3.1980 
en Eupatoria. 

Fiscal de Crimea. Ejecutora activa de la ane­
xión de Crimea por parte de Rusia. 

12.5.2014 

▼M3 
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61. Igor Sergeievich 
Shevchenko 

Fiscal en funciones de Sebastopol. Ejecutor 
activo de la anexión de Sebastopol por parte 
de Rusia. 

12.5.2014 

▼M4 

62. PJSC Chernomor­
neftegaz 
Alias Chornomor­
naftogaz 

Prospekt Kirova/ per. 
Sovarkomovskji 52/1 
Simferopol, Crimea 

El 17 de marzo de 2014, el «Parlamento de 
Crimea» adoptó una resolución en la que se 
declaraba la apropiación de activos pertene­
cientes a la empresa Chernomorneftegaz en 
nombre de la «República de Crimea». De 
este modo, la empresa se encuentra efectiva­
mente confiscada por las «autoridades» cri­
meas. 

12.5.2014 

63. Feodosia alias Feo­
dossyskoje 
Predprijatije po 
obespetscheniju nef­
teproduktami 

98107, Crimea, Feo­
dosiya, Geologiches­
kaya str.2 
Empresa que presta 
servicios de transbordo 
para petróleo crudo y 
productos petroliferos 

El 17 de marzo de 2014, el «Parlamento de 
Crimea» adoptó una resolución en la que se 
declaraba la apropiación de activos pertene­
cientes a la empresa Feodosia en nombre de 
la «República de Crimea». De este modo, la 
empresa se encuentra efectivamente confiscada 
por las «autoridades» crimeas. 

12.5.2014 

▼M5 

64. Aleksandr Yurevich 
BORODAI 
(Александр 
Юрьевич Бородай) 

Fecha de nacimiento: 
25 de julio de 1972 en 
Moscú 

Llamado «Primer Ministro de la República 
Popular de Donetsk». 
Responsable de las actividades «gubernamen­
tales» separatistas del llamado «gobierno de la 
República Popular de Donetsk» (por ejemplo, 
el 8 de julio declaró lo siguiente: «nuestras 
fuerzas militares están llevando a cabo una 
operación especial contra los» fascistas «ucra­
nianos), signatario del Memorando de 
Acuerdo sobre» la Unión de Novorossiya. 

12.7.2014 

65. Alexander KHO­
DAKOVSKY 
(Александр 
Сергеевич 
Ходаковский) 

Llamado «Ministro de Seguridad de la Repú­
blica Popular de Donetsk» 
«Responsable de las actividades de seguridad 
separatistas del llamado» gobierno de la «Re­
pública Popular de Donetsk». 

12.7.2014 

66. Alexandr Aleksan­
drovich KAL­
YUSSKY, 
(Александр 
Александрович 
Калюсский) 

Llamado «Viceprimer Ministro de Asuntos 
Sociales de facto de la República Popular de 
Donetsk». 
Responsable de las actividades «gubernamen­
tales» separatistas del llamado «gobierno de la 
República Popular de Donetsk». 

12.7.2014 

67. Alexander 
KHRYAKOV 

Llamado «Ministro de Información y Comuni­
caciones de Masas de la República Popular de 
Donetsk». 
Responsable de las actividades de propaganda 
proseparatista del llamado «gobierno de la Re­
pública Popular de Donetsk». 

12.7.2014 

68. Marat BASHIROV Llamado «Primer Ministro del Consejo de Mi­
nistros de la República Popular de Luhansk», 
confirmado el 8 de julio. 
Responsable de las actividades «gubernamen­
tales» separatistas del llamado «gobierno de la 
República Popular de Luhansk». 

12.7.2014 

▼M3 
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69. Vasyl NIKITIN Llamado «Viceprimer Ministro del Consejo de 
Ministros de la República Popular de Lu­
hansk» (antes era el llamado «Primer Ministro 
de la República Popular de Luhansk», y ex­
portavoz del «Ejército del Sudeste»). 
Responsable de las actividades «gubernamen­
tales» separatistas del llamado «gobierno de la 
República Popular de Luhansk». 
Responsable de la declaración del Ejército del 
Sudeste según la cual las elecciones presiden­
ciales ucranianas en la «República Popular de 
Luhansk» no pueden celebrarse debido al 
«nuevo» estatuto de la región. 

12.7.2014 

70. Aleksey KARYA­
KIN (Алексей 
Карякин) 

1979 Llamado «Presidente del Consejo Supremo de 
la República Popular de Luhansk». 
Responsable de las actividades «gubernamen­
tales» separatistas del «Consejo Supremo», 
responsable de pedir a la Federación de Rusia 
que reconozca la independencia de la «Repú­
blica Popular de Luhansk». 
Signatario del Memorando de Acuerdo sobre 
la «Unión de Novorossiya». 

12.7.2014 

71. Yurij IVAKIN 
(Юрий Ивакин) 

Llamado «Ministro del Interior de la Repú­
blica Popular de Luhansk». 
Responsable de las actividades «gubernamen­
tales» separatistas del llamado «gobierno de la 
República Popular de Luhansk». 

12.7.2014 

72. Igor PLOTNITSKY Llamado «Ministro de Defensa de la Repú­
blica Popular de Luhansk». 
Responsable de las actividades «gubernamen­
tales» separatistas del llamado «gobierno de la 
República Popular de Luhansk». 

12.7.2014 

73. Nikolay KOZITS­
YN 

20 de junio de 1956 
en la región de Do­
netsk 

Comandante de las fuerzas cosacas. 
Responsable de ejercer el mando de separatis­
tas en los combates librados en el Este de 
Ucrania contra las fuerzas gubernamentales 
de Ucrania. 

12.7.2014 

74. Oleksiy MOZ­
GOVY (Олексiй 
Мозговий) 

Uno de los dirigentes de grupos armados en el 
Este de Ucrania. 
Responsable de entrenar a separatistas para 
combatir contra las fuerzas gubernamentales 
ucranianas. 

12.7.2014 

▼M7 

75. Mikhail Efimovich 
FRADKOV 
Михаил Ефимович 
Фрадков 

Nacido el 1.9.1950 en 
Kurumoch, región de 
Kuibyshev 

Miembro permanente del Consejo de Seguri­
dad de la Federación de Rusia; Director del 
Servicio Exterior de Inteligencia de la Federa­
ción de Rusia. En su calidad de miembro del 
Consejo de Seguridad, que facilita asesora­
miento y coordinación sobre asuntos de segu­
ridad nacional, ha participado en la definición 
de la política del Gobierno ruso que amenaza 
la integridad territorial, la soberanía y la inde­
pendencia de Ucrania. 

25.7.2014 
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76. Nikolai Platonovich 
PATRUSHEV 
Николай 
Платонович 
Патрушев 

Nacido el 11.7.1951 
en Leningrado (San 
Petersburgo) 

Miembro permanente y Secretario del Consejo 
de Seguridad de la Federación de Rusia. En su 
calidad de miembro del Consejo de Seguridad, 
que facilita asesoramiento y coordinación so­
bre asuntos de seguridad nacional, ha partici­
pado en la definición de la política del Go­
bierno ruso que amenaza la integridad territo­
rial, la soberanía y la independencia de Ucra­
nia. 

25.7.2014 

77. Aleksandr Vasilie­
vich BORTNIKOV 
Александр 
Васильевич 
Бортников 

Nacido el 15.11.1951 
en Perm 

Miembro permanente del Consejo de Seguri­
dad de la Federación de Rusia; Director del 
Servicio Federal de Seguridad (FSB). En su 
calidad de miembro del Consejo de Seguridad, 
que facilita asesoramiento y coordinación so­
bre asuntos de seguridad nacional, ha partici­
pado en la definición de la política del Go­
bierno ruso que amenaza la integridad territo­
rial, la soberanía y la independencia de Ucra­
nia. 

25.7.2014 

78. Rashid Gumarovich 
NURGALIEV 
Рашид Гумарович 
Нургалиев 

Nacido el 8.10.1956 
en Zhetikara, Repú­
blica Socialista Sovié­
tica de Kazajstán 

Miembro permanente y Subsecretario del Con­
sejo de Seguridad de la Federación de Rusia. 
En su calidad de miembro del Consejo de 
Seguridad, que facilita asesoramiento y coor­
dinación sobre asuntos de seguridad nacional, 
ha participado en la definición de la política 
del Gobierno ruso que amenaza la integridad 
territorial, la soberanía y la independencia de 
Ucrania. 

25.7.2014 

79. Boris Vyacheslavo­
vich GRYZLOV 
Борис 
Вячеславович 
Грызлов 

Nacido el 15.12.1950 
en Vladivostok 

Miembro permanente del Consejo de Seguri­
dad de la Federación de Rusia. En su calidad 
de miembro del Consejo de Seguridad, que 
facilita asesoramiento y coordinación sobre 
asuntos de seguridad nacional, ha participado 
en la definición de la política del Gobierno 
ruso que amenaza la integridad territorial, la 
soberanía y la independencia de Ucrania. 

25.7.2014 

80. Sergei Orestovoch 
BESEDA 
Сергей Орестович 
Беседа 

1954 Comandante de la Quinta División del FSB, 
Servicio Federal de Seguridad de la Federa­
ción de Rusia. 
En su calidad de alto cargo del FSB, dirige un 
servicio responsable de la supervisión de ope­
raciones de inteligencia y actividades interna­
cionales. 

25.7.2014 

81. Mikhail Vladimiro­
vich DEGTYAREV 
Михаил 
Владимирович 
Дегтярёв 

Nacido el 10.7.1981 
en Kuibyshev (Sama­
ra) 

Miembro de la Duma del Estado. 
El 23.5.2014 anunció la inauguración de la 
«embajada de facto» en Moscú de la denomi­
nada «República Popular de Donetsk», no re­
conocida; contribuye a menoscabar o amena­
zar la integridad territorial, la soberanía y la 
independencia de Ucrania. 

25.7.2014 
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82. Ramzan Akhmado­
vitch KADYROV 
Рамзан Ахматович 
Кадыров 

Nacido el 05.10.1976 
en Tsentaroy 

Presidente de la República de Chechenia. 
Kadyrov hizo declaraciones en apoyo de la 
anexión ilegal de Crimea y en apoyo de la 
insurgencia armada en Ucrania. Declaró, entre 
otras cosas, el 14 de junio de 2014, que 'haría 
todo lo posible para contribuir a restablecer 
Crimea'. En este contexto, el dirigente en fun­
ciones de la República Autónoma de Crimea 
le concedió la medalla de «la liberación de 
Crimea» por su respaldo a la anexión ilegal 
de Crimea. Además, el 1 de junio de 2014, 
manifestó su disposición a enviar a 74 000 
chechenos voluntarios a Ucrania si se lo pe­
dían. 

25.7.2014 

83. Alexander Nikola­
yevich TKA­
CHYOV 
АЛЕКСАНДР 
НИКОЛАЕВИЧ 
Ткачёв 

Nacido el 23.12.1960 
en Vyselki. 

Gobernador de Krasnodar Krai. 
El dirigente en funciones de la República Au­
tónoma de Crimea le concedió la medalla de 
«la liberación de Crimea» por su respaldo a la 
anexión ilegal de Crimea. En dicha ocasión, el 
dirigente en funciones de la República Autó­
noma de Crimea declaró que Tkachyov fue 
uno de los primeros en manifestar su apoyo 
a la nueva «jefatura» de Crimea. 

25.7.2014 

84. Pavel GUBAREV 
Павел Юрьевич 
Губарев 

Nacido el 10.2.1983 
en Sievierodonetsk 

Uno de los autodenominados dirigentes de la 
«República Popular de Donetsk». Pidió la in­
tervención de Rusia en Ucrania oriental, inclu­
sive mediante el despliegue de tropas rusas de 
mantenimiento de la paz. Guarda vínculos con 
Igor Strelkov/Girkin, responsable de acciones 
que menoscaban o amenazan la integridad te­
rritorial, la soberanía y la independencia de 
Ucrania. Gubarev es responsable de reclutar 
milicianos para las fuerzas armadas de los se­
paratistas. 
Responsable de la toma del edificio del go­
bierno regional en Donetsk con tropas prorru­
sas y autoproclamado «gobernador del pue­
blo». 
Pese a haber sido detenido por amenazar la 
integridad territorial de Ucrania, y posterior­
mente liberado, ha seguido desempeñando un 
papel prominente en actividades separatistas, 
por lo que menoscaba la integridad territorial, 
la soberanía y la independencia de Ucrania. 

25.7.2014 

85. Ekaterina GUBA­
REVA 
Екатерина 
Юрьевна Губарева 

Nacida el 5.7.1983 en 
Kakhovka 

En su condición de supuesta «Ministra de 
Asuntos Exteriores» es responsable de defen­
der a la denominada «República Popular de 
Donetsk», por lo que menoscaba la integridad 
territorial, la soberanía y la independencia de 
Ucrania. 
Por otra parte, su cuenta bancaria se emplea 
para financiar a grupos separatistas armados 
ilegales. 
Por consiguiente, al asumir y desempeñar este 
cargo, ha apoyado acciones y políticas que 
menoscaban la integridad territorial, la sobera­
nía y la independencia de Ucrania. 

25.7.2014 
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86. Fedor BEREZIN 
Фёдор Дмитриевич 
Березин 

Nacido el 7.2.1960 en 
Donetsk 

El supuesto «Viceministro de Defensa» de la 
denominada «República Popular de Donetsk». 
Guarda vínculos con Igor Strelkov/Girkin, el 
supuesto «Ministro de Defensa» de la denomi­
nada «República Popular de Donetsk», respon­
sable de acciones que menoscaban o amena­
zan la integridad territorial, la soberanía y la 
independencia de Ucrania. Por consiguiente, al 
asumir y desempeñar este cargo, Berezin ha 
apoyado acciones y políticas que menoscaban 
la integridad territorial, la soberanía y la inde­
pendencia de Ucrania. 

25.7.2014 

87. Valery Vladimiro­
vich KAUROV 
Валерий 
Владимирович 
Кауров 

Nacido el 2.4.1956 en 
Odessa 

El autodenominado «presidente» de la deno­
minada «República de Novorossiya» que pidió 
a Rusia que desplegara tropas en Ucrania. Por 
consiguiente, al asumir y desempeñar este car­
go, ha apoyado acciones y políticas que me­
noscaban la integridad territorial, la soberanía 
y la independencia de Ucrania. 

25.7.2014 

88. Serhii Anatoli­
yovych ZDRILIUK 
Сергей 
Анатольевич 
Здрылюкv 

Nacido el 23.6.1972 
en la región de 
Vinnytsia 

Asistente de alto rango de Igor Strelkov/Gir­
kin, responsable de acciones que menoscaban 
o amenazan la integración territorial, la sobe­
ranía y la independencia de Ucrania. Por con­
siguiente, al asumir y desempeñar este cargo, 
Zdriliuk ha apoyado acciones y políticas que 
menoscaban la integridad territorial, la sobera­
nía y la independencia de Ucrania. 

25.7.2014 

89. Vladimir ANTYU­
FEYEV 
Владимир 
Антюфеев 
(alias Vladimir 
SHEVTSOV, Vladi­
mir Iurievici AN­
TIUFEEV, Vladimir 
Gheorghievici ALE­
XANDROV, Vadim 
Gheorghievici 
SHEVTSOV) 

Nacido el 19.2. 1951 
en Novosibirsk 

Antiguo «Ministro de Seguridad del Estado» 
en la región separatista de Transnistria. Desde 
el 9 de julio de 2014 ha sido el viceprimer 
ministro de la República Popular de Donetsk, 
responsable de la seguridad y el orden públi­
co. En calidad de tal, es responsable de las 
actividades «gubernamentales» separatistas 
del denominado «gobierno de la República 
Popular de Donetsk». 

25.7.2014 

90. La denominada 
«República Popular 
de Lugansk» 
«Луганская 
народная 
республика» 
«Luganskaya narod­
naya respublika» 

Sitio oficial de inter­
net: 
http://lugansk-online. 
info 
Número de teléfono 
+38-099-160-74-14 

La denominada «República Popular de Lu­
gansk» se creó el 27 de abril de 2014. 
Responsable de la organización del referén­
dum ilegal del 11 de mayo de 2014. Declara­
ción de independencia el 12 de mayo de 2014. 
El 22 de mayo de 2014, las denominadas «Re­
públicas Populares» de Donetsk y Lugansk 
crearon el denominado «Estado Federal de 
Novorossiya». 
Ello constituye una vulneración del Derecho 
constitucional ucraniano y, por consiguiente, 
del Derecho internacional, por lo que menos­
caba la integridad territorial, la soberanía y la 
independencia de Ucrania. 
Está implicada asimismo en el reclutamiento 
de milicianos para el «Ejército del Sudeste» 
separatista y para otros grupos separatistas ar­
mados ilegales, por lo que menoscaba la esta­
bilidad o la seguridad de Ucrania. 

25.7.2014 
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91. La denominada 
«República Popular 
de Donetsk» 
«Донецкая 
народная 
республика» 
«Donétskaya naród­
naya respúblika» 

Información oficial, 
incluida la Constitu­
ción de la República 
Popular de Donetsk y 
la composición de su 
Consejo Supremo 
http://dnr-news.com/ 
Medios sociales: 
https://twitter.com/ 
dnrpress 
http://vk.com/dnrnews 

La denominada «República Popular de Do­
netsk» se creó el 7 de abril de 2014. 
Responsable de la organización del referén­
dum ilegal del 11 de mayo de 2014. Declara­
ción de independencia el 12 de mayo de 2014. 
El 24 de mayo de 2014, las denominadas «Re­
públicas Populares» de Donetsk y Lugansk 
firmaron un acuerdo por el que se crea el 
denominado «Estado Federal de Novorossi­
ya». 
Ello constituye una vulneración del Derecho 
constitucional ucraniano y, por consiguiente, 
del Derecho internacional, por lo que menos­
caba la integridad territorial, la soberanía y la 
independencia de Ucrania. 
Está implicada asimismo en el reclutamiento 
de milicianos para grupos separatistas armados 
ilegales, por lo que amenaza la estabilidad o la 
seguridad de Ucrania. 

25.7.2014 

92. El denominado 
«Estado Federal de 
Novorossiya» 
«Федеративное 
государство 
Новороссия» 
«Federativnoye Go­
sudarstvo Novoros­
siya» 

Comunicados de 
prensa oficiales: 
http://novorossia.su 
/official 

El 24 de mayo de 2014, las denominadas «Re­
públicas Populares» de Donetsk y Lugansk 
firmaron un acuerdo por el que se crea el 
denominado «Estado Federal de Novorossi­
ya», no reconocido. 
Ello constituye una vulneración del Derecho 
constitucional ucraniano y, por consiguiente, 
del Derecho internacional, por lo que amenaza 
la integridad territorial, la soberanía y la inde­
pendencia de Ucrania. 

25.7.2014 

93. Unión Internacional 
de Asociaciones 
Públicas «Gran 
Ejército del Don» 
Международный 
Союз 
Общественных 
Объединений 
«Всевеликое 
Войско Донское» 

Sitio oficial de inter­
net: 
http://vvd2003.narod. 
ru/ 
Número de teléfono: 
+7-8-908-178-65-57 
Medios sociales: 
Guardia Nacional Co­
saca 
http://vk.com/ 
kazak_nac_guard 
Dirección: 346465 
Russia Rostov Region. 
October (C) District. 
St Zaplavskaya. Str 
Shosseynaya 1 

El «Gran Ejército del Don» creó la «Guardia 
Nacional Cosaca», responsable de combatir a 
las fuerzas del Gobierno ucraniano en Ucrania 
oriental, por lo que menoscaba la integridad 
territorial, la soberanía y la independencia de 
Ucrania y amenazando la estabilidad o la se­
guridad de Ucrania. 
Guarda vínculos con D. Nikolay KOZITSYN, 
Comandante de las Fuerzas cosacas y respon­
sable del mando de los separatistas que com­
baten en Ucrania oriental contra las fuerzas del 
Gobierno ucraniano. 

25.7.2014 

94. «Sobol» 
«СОБОЛЬ» 

Sitio oficial de inter­
net: 
http://soboli.net 
Medios sociales: 
http://vk.com/ 
sobolipress 
Número de teléfono: 
(0652) 60-23-93. 
Correo electrónico: 
SoboliPress@ 
gmail.com 
Dirección: Crimea, 
Simferopol, str. Kiev, 
4 (zona de la estación 
de autobuses «Cen­
tral»). 

Organización paramilitar radical, responsable 
de apoyar abiertamente el uso de la fuerza 
para poner fin al control de Ucrania sobre 
Crimea, por lo que menoscaba la integridad 
territorial, la soberanía y la independencia de 
Ucrania. 
Responsable de la formación de los separatis­
tas para combatir contra las fuerzas del Go­
bierno ucraniano en Ucrania oriental, por lo 
que amenaza la estabilidad o la seguridad de 
Ucrania. 

25.7.2014 

▼M7 

2014D0145 — ES — 29.11.2014 — 004.001 — 21



 

Nombre Información de 
identificación Motivos 

Fecha de in­
clusión en la 

lista 

95. La denominada 
«Guardia de Lu­
gansk» 
«Луганская 
гвардия» 

Medios sociales: 
https://vk.com/luguard 
http://vk.com/ 
club68692201 

Milicia de autodefensa de Lugansk, responsa­
ble de la formación de los separatistas para 
combatir contra las fuerzas del Gobierno ucra­
niano en Ucrania oriental, por lo que amenaza 
la estabilidad o la seguridad de Ucrania. 
Vinculada a D. German PROPOKIV, activo 
dirigente responsable de participar en la toma 
del edificio de la oficina regional de Lugansk 
del Servicio de Seguridad ucraniano; grabó un 
mensaje en vídeo dirigido al Presidente Putin 
y a Rusia desde el edificio ocupado. 

25.7.2014 

96. El denominado 
«Ejército del Sudes­
te» 
«Армии Юго- 
Востока» 

Reclutamiento: 
http://lugansk-online. 
info/statements 
Medios sociales: 
http://vk.com/ 
lugansksbu 

Grupo separatista armado ilegal, considerado 
uno de los más importantes de Ucrania orien­
tal. 
Responsable de la ocupación del edificio del 
Servicio de Seguridad de la región de Lu­
gansk. Oficial retirado. 
Vinculado a D. Valeriy BOLOTOV, desig­
nado como uno de los dirigentes del grupo. 
Vinculado a D. Vasyl NIKITIN, responsable 
de las actividades «gubernamentales» separa­
tistas del denominado «gobierno de la Repú­
blica Popular de Lugansk». 

25.7.2014 

97. La denominada 
«Milicia Popular de 
Donbass» 
«Нароóдное 
ополчéние 
Донбáсса» 

Medios sociales: 
http://vk.com/ 
polkdonbassa 
+38-099-445-63-78; 
+38-063-688-60-01; 
+38-067-145-14-99; 
+38-094-912-96-60; 
+38-062-213-26-60 
Correo electrónico: 
voenkom.dnr@ 
mail.ru 
mobilisation@ 
novorossia.co 
Teléfono de los vo­
luntarios en Rusia: 
+7 (926) 428-99-51 
+7 (967) 171-27-09 
o correo electrónico 
novoross24@mail.ru 
Dirección: Donetsk. 
Prospect Zasyadko.13 

Grupo separatista armado ilegal responsable 
de combatir contra las fuerzas del Gobierno 
ucraniano en Ucrania oriental, por lo que ame­
naza la estabilidad o la seguridad de Ucrania. 
Entre otras cosas, esta milicia asumió el con­
trol de varios edificios públicos en Ucrania 
oriental a principios de abril de 2014, por lo 
que menoscaba la integridad territorial, la so­
beranía y la independencia de Ucrania. 
Su antiguo dirigente, D. Pavel 
Gubarev, es responsable de la toma del edifi­
cio del gobierno regional en Donetsk con tro­
pas prorrusas y de su autoproclamación como 
«gobernador del pueblo». 

25.7.2014 

98. «Batallón de Vos­
tok» 
«батальоны 
Восток» 

Medios sociales: 
http://vk.com/ 
patriotic_forces_of_ 
donbas 

Grupo separatista armado ilegal, considerado 
uno de los más importantes de Ucrania orien­
tal. 
Responsable de combatir contra las fuerzas del 
Gobierno ucraniano en Ucrania oriental, por lo 
que amenaza la estabilidad o la seguridad de 
Ucrania. 
Intentó tomar el control del aeropuerto de Do­
netsk. 

25.7.2014 
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99. Empresa estatal de 
transbordadores 
«Kerch ferry» 
Государственная 
судоходная 
компания 
«Керченская 
паромная 
переправа» 
Gosudarstvenoye 
predpriyatiye 
Kerchenskaya pa­
romnaya pereprava 

16 Tselibernaya Street, 
98307 Kerch 
(Автономная 
Республика Крым, г. 
Керчь, ул. 
Целимберная, 16) 
Código: 14333981 

La titularidad de la entidad se traspasó con­
traviniendo el Derecho ucraniano. El «Parla­
mento de Crimea» adoptó una resolución 
(n. o 1757-6/14) el 17.3.2014«por la que se 
nacionalizan algunas empresas pertenecientes 
a los ministerios ucranianos de infraestructura 
o de agricultura», y el «Presidium del Parla­
mento de Crimea» adoptó una decisión 
(n. o 1802-6/14) el 24.3.2014«relativa a la em­
presa pública de transbordadores Kerch Ferry» 
por la que se declara la expropiación de los 
bienes pertenecientes a la empresa estatal de 
transbordadores «Kerch Ferry» en nombre de 
la «República de Crimea». Así pues, la em­
presa ha sido efectivamente confiscada por las 
«autoridades» de Crimea. 

25.7.2014 

100. Empresa estatal 
«Puerto comercial 
de Sebastopol» 
Государственное 
предприятие 
«Севастопольский 
морской торговый 
порт» 
Gosudarstvenoye 
predpriyatiye 
Sevastopolski mors­
koy torgovy port 

3 Place Nakhimova, 
99011 Sevastopol 
(99011, г. 
Севастополь, пл. 
Нахимова, 3) 
Código: 01125548 

La titularidad de la entidad se traspasó con­
traviniendo el Derecho ucraniano. El «Parla­
mento de Crimea» adoptó una resolución 
(n. o 1757-6/14) el 17.3.2014«por la que se 
nacionalizan algunas empresas pertenecientes 
a los ministerios ucranianos de infraestructura 
o de agricultura» por la que se declara la ex­
propiación de los bienes pertenecientes a la 
empresa «Puerto comercial de Sebastopol» 
en nombre de la «República de Crimea». En 
términos de volumen de negocios, es el se­
gundo mayor puerto marítimo comercial de 
Crimea. 

25.7.2014 

101. Empresa estatal 
«Puerto marítimo 
comercial de 
Kerch» 
Государственное 
предприятие 
«Керченский 
морской торговый 
порт» 
Gosudarstvenoye 
predpriyatiye 
Kerchenski morskoy 
torgovy port 

28 Kirova Str., 98312, 
Kerch, Autonomous 
Republic of Crimea, 
(98312, Автономная 
Республика Крым, г. 
Керчь, ул. Кирова, 
28) 
Código: 01125554 

La titularidad de la entidad se traspasó con­
traviniendo el Derecho ucraniano. El «Parla­
mento de Crimea» adoptó una resolución 
(n. o 1757-6/14) el 17.3.2014«por la que se 
nacionalizan algunas empresas pertenecientes 
a los ministerios ucranianos de infraestructura 
o de agricultura» y una resolución (n. o 1865-6/ 
14) de 26.3.2014«sobre la empresa estatal 
“Puertos marítimos comerciales de Crimea”» 
(«О Государственном предприятии 
“Крымские морские порты”») por la que se 
declara la expropiación de los bienes pertene­
cientes a la empresa estatal «Puerto comercial 
de Kerch» en nombre de la «República de 
Crimea». Así pues, la empresa ha sido efecti­
vamente confiscada por las «autoridades» de 
Crimea. En términos de volumen de negocios, 
es el segundo mayor puerto marítimo comer­
cial de Crimea. 

25.7.2014 

102. Empresa pública 
Universal -Avia 
Государственном 
предприятии 
«Универсал-Авиа» 
Gosudarstvenoye 
predpriyatiye 
«Universal-Avia» 

5, Aeroflotskaya street, 
95024 Simferopol 
(Аэрофлотская 
улица, 5, 
Симферополь г.) 

La titularidad de la entidad se traspasó con­
traviniendo el Derecho ucraniano. El 
24.3.2014 el «Presidium del Parlamento de 
Crimea» adoptó una decisión «relativa a la 
empresa pública “Gosudarstvenoye predpriya­
tiye Universal-Avia”» («О Государственном 
предприятии “Универсал-Авиа”») 
(n. o 1794-6/14) por la que se declara la expro­
piación de los bienes pertenecientes a la em­
presa «Universal-Avia» en nombre de la «Re­
pública de Crimea». Así pues, la empresa ha 
sido efectivamente confiscada por las «autori­
dades» de Crimea. 

25.7.2014 

▼M7 

2014D0145 — ES — 29.11.2014 — 004.001 — 23



 

Nombre Información de 
identificación Motivos 

Fecha de in­
clusión en la 

lista 

103. Centro turístico 
«Nizhnyaya Orean­
da» 
Санаторий 
«Нижняя Ореанда» 

Centro turístico 
«Nizhnyaya Oreanda», 
08655, Yalta, Oreanda 
(08655, г.Ялта, пгт. 
Ореанда, Санаторий 
«Нижняя Ореанда») 

La titularidad de la entidad se traspasó con­
traviniendo el Derecho ucraniano. El 21 de 
marzo, el «Presidium del Parlamento de Cri­
mea» adoptó una decisión «sobre la cuestión 
de la creación de la Asociación de sanatorios y 
centros turísticos» (n. o 1767-6/14) por la que 
se declara la expropiación de los bienes perte­
necientes al centro turístico «Nizhnyaya 
Oreanda» en nombre de la «República de Cri­
mea». Así pues, la empresa ha sido efectiva­
mente confiscada por las «autoridades» de Cri­
mea. 

25.7.2014 

104. Empresa de Crimea 
«Destilería de 
Azov» 
Крымское 
республиканское 
предприятие 
«Азовский 
ликероводочный 
Завод» 
Azovsky likerovo­
dochny zavod 

40 Zeleznodorozhnaya 
str., 96178 town of 
Azov, Jankoysky dis­
trict 
(Джанкойский район, 
пгт Азовское, ул. 
Железнодорожная, 
40) 
Código: 01271681 

La titularidad de la entidad se traspasó con­
traviniendo el Derecho ucraniano. El 9 de 
abril, el «Presidium del Parlamento de Cri­
mea» adoptó una decisión (n. o 1991-6/14) 
«por la que se modifica la Resolución del 
Consejo de Estado de la República de Cri­
mea», de 26 de marzo de 2014, n. o 1836-6/ 
14«por la que se nacionaliza la propiedad de 
las empresas, instituciones y organizaciones 
del complejo agroindustrial, situado en el te­
rritorio de la República de Crimea», por la que 
se declara la expropiación de los bienes perte­
necientes a «Azovsky likerovodochny zavod» 
en nombre de la «República de Crimea». Así 
pues, la empresa ha sido efectivamente confis­
cada por las «autoridades» de Crimea. 

25.7.2014 

105. Empresa estatal 
«Asociación nacio­
nal de productores 
“Massandra”» 
Национальное 
производственно- 
аграрное 
объединение 
«Массандра» 
Nacionalnoye proiz­
vodstvenno agrar­
noye obyedinenye 
Massandra 

6, str. Mira, Massan­
dra 98600 city of 
Yalta 
(98600, г. Ялта, пгт 
Массандра, ул. Мира, 
д. 6) 
Código: 00411890 

La titularidad de la entidad se traspasó con­
traviniendo el Derecho ucraniano. El 9 de 
abril, el «Presidium del Parlamento de Cri­
mea» adoptó una decisión (n. o 1991-6/14) 
«por la que se modifica la Resolución del 
Consejo de Estado de la República de Cri­
mea», de 26 de marzo, n. o 1836-6/14«por la 
que se nacionaliza la propiedad de las empre­
sas, instituciones y organizaciones del com­
plejo agroindustrial, situado en el territorio 
de la República de Crimea», por la que se 
declara la expropiación de los bienes pertene­
cientes a la empresa estatal «Asociación Na­
cional de Productores “Massandra”» en nom­
bre de la «República de Crimea». Así pues, la 
empresa ha sido efectivamente confiscada por 
las «autoridades» de Crimea. 

25.7.2014 

106. «Empresa estatal 
Magarach del Ins­
tituto Nacional del 
Vino» 
Государственное 
предприятие 
Агрофирма 
«Магарач» 
Национального 
института 
винограда и вина 
«Магарач» 
Gosudarstvenoye 
predpriyatiye 
«Agrofirma Maga­
rach» nacionalnogo 
instituta vinograda i 
vina «Magarach» 

9 Chapayeva str., 
98433 Vilino, Bakh­
chisarayski district, 
(98433, Автономная 
Республика Крым, 
Бахчисарайский 
район, с. Вилино, ул. 
Чапаева, д. 9) 
Código: 31332064 

La titularidad de la entidad se traspasó con­
traviniendo el Derecho ucraniano. El 9 de 
abril, el «Presidium del Parlamento de Cri­
mea» adoptó una decisión (n. o 1991-6/14) 
«por la que se modifica la Resolución del 
Consejo de Estado de la República de Cri­
mea», de 26 de marzo de 2014, n. o . 1836-6/ 
14«por la que se nacionaliza la propiedad de 
las empresas, instituciones y organizaciones 
del complejo agroindustrial, situado en el te­
rritorio de la República de Crimea», por la que 
se declara la expropiación de los bienes perte­
necientes a la empresa estatal «Gosudarstve­
noye predpriyatiye “Agrofirma Magarach”» 
nacionalnogo instituta vinograda i vina «Ma­
garach» en nombre de la «República de Cri­
mea». Así pues, la empresa ha sido efectiva­
mente confiscada por las «autoridades» de Cri­
mea. 

25.7.2014 
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107. Empresa estatal 
«Fábrica de vinos 
espumantes Novy 
Svet» 
Государственное 
предприятиеЗавод 
шампанских вин 
«Новый свет» 
Gosudarstvenoye 
predpriyatiye «Za­
vod shampanskykh 
vin Novy Svet» 

1 Shalyapina str., 
98032 Sudak, Novy 
Svet 
(98032, г. Судак, пгт 
Новый Свет, ул. 
Шаляпина, д. 1) 
Código: 00412665 

La titularidad de la entidad se traspasó con­
traviniendo el Derecho ucraniano. El 9 de 
abril, el «Presidium del Parlamento de Cri­
mea» adoptó una decisión (n. o 1991-6/14) 
«por la que se modifica la Resolución del 
Consejo de Estado de la República de Cri­
mea», de 26 de marzo de 2014, n. o . 1836-6/ 
14«por la que se nacionaliza la propiedad de 
las empresas, instituciones y organizaciones 
del complejo agroindustrial, situado en el te­
rritorio de la República de Crimea», por la que 
se declara la expropiación de los bienes perte­
necientes a la empresa estatal «Zavod sham­
panskykh vin Novy Svet» en nombre de la 
«República de Crimea». Así pues, la empresa 
ha sido efectivamente confiscada por las «au­
toridades» de Crimea. 

25.7.2014 

▼M8 

108. Alexey Alexeyevich 
GROMOV 

Nacido el 31.5.1960 
en Zagorsk (Sergiev 
Posad) 

En calidad de Jefe Adjunto de Personal de la 
Administración Presidencial, es responsable de 
dar instrucciones a distribuidores de los me­
dios de comunicación rusos para que adopten 
una línea favorable a los separatistas en Ucra­
nia y la anexión de Crimea, apoyando, así 
pues, la desestabilización de Ucrania oriental 
y la anexión de Crimea. 

30.7.2014 

109. Oksana TCHI­
GRINA 
Оксана Чигрина 

Portavoz del denominado «gobierno» de la 
denominada «República Popular de Lugansk», 
que hizo declaraciones, por ejemplo, justifi­
cando el derribo de un avión militar ucraniano, 
la toma de rehenes, actividades de combate de 
los grupos armados ilegales, que como conse­
cuencia han menoscabado la integridad territo­
rial, la soberanía y la unidad de Ucrania. 

30.7.2014 

110. Boris LITVINOV 
Борис Литвинов 

A fecha de 22 de julio, Presidente del deno­
minado «Consejo Supremo» de la denominada 
«República Popular de Donetsk», que estuvo 
en el origen de las políticas y la organización 
del referéndum ilegal que desembocó en la 
proclamación de la denominada «República 
Popular de Donetsk», lo que constituyó una 
violación de la integridad territorial, la sobera­
nía y la unidad de Ucrania. 

30.7.2014 

111. Sergey ABISOV Nacido el 27.11.1967 Al haber aceptado el nombramiento de «Mi­
nistro del Interior de la República de Crimea» 
por parte del Presidente de Rusia (Decreto 
n. o 301) el 5 de mayo de 2014 y por sus 
acciones como «Ministro del Interior», ha me­
noscabado la integridad territorial, la soberanía 
y la unidad de Ucrania. 

30.7.2014 

112. Arkady Romano­
vich ROTENBERG 

Nacido el 15.12.1951 
en Leningrado (San 
Petersburgo) 

El Sr. Rotenberg es un conocido del Presi­
dente Putin desde hace largo tiempo y ha 
sido su antiguo compañero en la práctica de 
judo. 

30.7.2014 
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Amasó su fortuna durante el mandato del Pre­
sidente Putin. Se ha visto favorecido por las 
decisiones de responsables rusos en la conce­
sión de importantes contratos del Estado ruso 
o de empresas públicas rusas. En particular, se 
concedieron a sus empresas varios contratos 
muy lucrativos para la preparación de los Jue­
gos Olímpicos de Sochi. 
Es accionista principal de Giprotransmost, em­
presa que ha recibido un contrato público de 
una empresa propiedad del Estado ruso para el 
estudio de viabilidad de la construcción de un 
puente desde Rusia hasta la República Autó­
noma de Crimea ilegalmente anexionada, con­
solidando así su integración en la Federación 
de Rusia, lo que a su vez menoscaba la inte­
gridad territorial de Ucrania. 

113. Konstantin Valere­
vich MALOFEEV 
Константин 
Валерьевич 
Малофеев 

Nacido el 3.7.1974 en 
Puschino 

El Sr. Malofeev tiene estrechos vínculos con 
los separatistas ucranianos en Ucrania oriental 
y Crimea. Es un antiguo empleador del Sr. 
Borodai, denominado Primer Ministro de la 
denominada «República Popular de Donetsk», 
y se reunió con el Sr. Aksyonov, denominado 
Primer Ministro de la denominada «República 
de Crimea», durante el período del proceso de 
anexión de Crimea. El Gobierno ucraniano ha 
abierto una investigación penal relativa a su 
presunto apoyo material y financiero a los se­
paratistas. 
Por otra parte, hizo una serie de declaraciones 
públicas de apoyo a la anexión de Crimea y a 
la incorporación de Ucrania en Rusia, y con­
cretamente declaró en junio de 2014 que «no 
se puede incorporar la totalidad de Ucrania a 
Rusia. Tal vez el este (de Ucrania)». 
Por consiguiente, el Sr. Malofeev actúa en 
apoyo a la desestabilización de Ucrania orien­
tal. 

30.7.2014 

114. Yuriy Valentinovich 
KOVALCHUK 
Юрий 
Валентинович 
Ковальчук 

Nacido el 25.7.1951 
en Leningrado (San 
Petersburgo) 

El Sr. Kovalchuk es un conocido del Presi­
dente Putin desde hace largo tiempo. Cofun­
dador de la denominada Dacha Ozero, socie­
dad cooperativa que reúne a un grupo influ­
yente de personas del entorno del Presidente 
Putin. 
Deriva beneficios de sus vínculos con los 
grandes responsables rusos. Es el presidente 
y el mayor accionista del Banco Rossiya, del 
que en 2013 poseía alrededor del 38 %, y que 
se considera el banco personal de los altos 
funcionarios de la Federación de Rusia. Desde 
la anexión ilegal de Crimea, el Banco Rossiya 
ha abierto sucursales en toda Crimea y en 
Sebastopol, consolidando de este modo su in­
tegración en la Federación de Rusia. 
Además, el Banco Rossiya posee intereses im­
portantes en la Agrupación Nacional de Me­
dios de Comunicación, que a su vez controla 
cadenas de televisión que apoyan activamente 
las políticas del Gobierno ruso de desestabili­
zación de Ucrania. 

30.7.2014 
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115. Nikolay Terentie­
vich SHAMALOV 
Николай 
Терентьевич 
Шамалов 

Nacido el 24.1.1950 El Sr. Shamalov es un conocido del Presidente 
Putin desde hace largo tiempo. Cofundador de 
la denominada Dacha Ozero, sociedad coo­
perativa que reúne a un grupo influyente de 
personas del entorno del Presidente Putin. 
Deriva beneficios de sus vínculos con los 
grandes responsables rusos. Es el segundo ma­
yor accionista del Banco Rossiya, del que en 
2013 poseía alrededor del 10 %, y que se con­
sidera el banco personal de los altos funciona­
rios de la Federación de Rusia. Desde la ane­
xión ilegal de Crimea, el Banco Rossiya ha 
abierto sucursales en toda Crimea y en Sebas­
topol, consolidando de este modo su integra­
ción en la Federación de Rusia. 
Además, el Banco Rossiya posee intereses im­
portantes en la Agrupación Nacional de Me­
dios de Comunicación, que a su vez controla 
cadenas de televisión que apoyan activamente 
las políticas del Gobierno ruso de desestabili­
zación de Ucrania. 

30.7.2014 

116. JOINT-STOCK 
COMPANY CON­
CERN ALMAZ- 
ANTEY (también 
conocida como AL­
MAZ-ANTEY 
CORP; también co­
nocida como AL­
MAZ-ANTEY DE­
FENSE CORPO­
RATION; también 
conocida como AL­
MAZ-ANTEY JSC) 

41 ul.Vereiskaya, 
Moscú 121471, Rusia; 
Página internet: 
almaz-antey.ru;å 
Correo electrónico: 
antey@ 
almaz-antey.ru 

Almaz-Antey es una empresa propiedad del 
Estado ruso. Fabrica armamento antiaéreo, 
que incluye misiles tierra-aire, para su sumi­
nistro al ejército ruso. Las autoridades rusas 
han venido suministrando armamento pesado 
a los separatistas en Ucrania oriental, contri­
buyendo a la desestabilización de Ucrania. Es­
tas armas han sido empleadas por los separa­
tistas, inclusive para derribar aviones. Siendo 
una empresa estatal, Almaz-Antey contribuye, 
por consiguiente, a la desestabilización de 
Ucrania. 

30.7.2014 

117. DOBROLET tam­
bién conocida como 
DOBROLYOT 
Добролет/ 
Добролёт 

Airline code QD 
International Highway, 
House 31, building 1, 
141411 Moscú 
141411, Москва г, 
Международное ш, 
дом 31, строение 1 
Página internet: 
www.dobrolet.com 

Dobrolet es una filial de una compañía aérea 
propiedad del Estado ruso. Desde la anexión 
ilegal de Crimea, Dobrolet ha operado hasta el 
momento exclusivamente vuelos entre Moscú 
y Simferopol. Por tanto, facilita la integración 
de la República Autónoma de Crimea ilegal­
mente anexionada en la Federación de Rusia y 
menoscaba la soberanía y la integridad territo­
rial de Ucrania. 

30.7.2014 

118. BANCO COMER­
CIAL NACIONAL 
DE RUSIA (RNCB) 

Licencia del Banco 
Central de Rusia 
n. o 1354 
Federación de Ru­
sia,127 030 Moscú, 
calle Krasnoproletars­
kaya 9/5. 

Tras la anexión ilegal de Crimea, la denomi­
nada «República de Crimea» se convirtió en 
propietaria de la totalidad del Banco Comer­
cial Nacional de Rusia (RNCB). Este se ha 
convertido en el principal actor del mercado, 
cuando antes de la anexión no estaba presente 
en Crimea. Al comprar o asumir el control de 
sucursales de bancos próximos al cierre que 
operaban en Crimea, el RNCB prestó apoyo 
material y financiero a las acciones del Go­
bierno ruso destinadas a integrar a Crimea en 
la Federación de Rusia, menoscabando de este 
modo la integridad territorial de Crimea. 

30.7.2014 
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119. Alexander ZAK­
HARCHENKO 
Александр 
Владимирович 
Захарченко 

Nacido en 1976 en 
Donetsk 

A partir del 7 de agosto, sustituyó a Alexander 
Borodai como denominado «Primer Ministro» 
de la denominada «República Popular de Do­
netsk». Al asumir esta condición y actuando 
en calidad de tal, Zakharchenko ha apoyado 
acciones y políticas que menoscaban la inte­
gridad territorial, la soberanía y la independen­
cia de Ucrania. 

12.9.2014 

120. Vladimir KONO­
NOV/alias «Tsar» 

Nacido el 14.10.1974 
en Gorsky 

A partir del 14 de agosto, sustituyó a Igor 
Strelkov/Girkin como denominado «Ministro 
de Defensa» de la denominada «República Po­
pular de Donetsk». Presuntamente, ha estado 
al mando de una división de combatientes se­
paratistas en Donetsk desde abril y ha prome­
tido «resolver el cometido estratégico de re­
chazar la agresión militar ucraniana». Por lo 
tanto, Kononov ha apoyado acciones y políti­
cas que menoscaban la integridad territorial, la 
soberanía y la independencia de Ucrania. 

12.9.2014 

121. Miroslav Vladimiro­
vich RUDENKO 
Мирослав 
Владимирович 
Руденко 

21.1.1983 en Debalce­
vo 

Comandante de la Milicia Popular de Don­
bass. Entre otras cosas, ha declarado que esa 
Milicia continuará su lucha en el resto del 
país. Por lo tanto, Rudenko ha apoyado accio­
nes y políticas que menoscaban la integridad 
territorial, la soberanía y la independencia de 
Ucrania. 

12.9.2014 

122. Gennadiy Niko­
laiovych TSYPKA­
LOV 
Геннадий 
Николаевич 
Цыпкалов. 

Nacido el 21.6.1973 Sustituyó a Marat Bashirov como denominado 
«Primer Ministro» de la denominada «Repú­
blica Popular de Lugansk». Con anterioridad 
participó en el Ejército de milicias del Sudes­
te. Por lo tanto, Tsypkalov ha apoyado accio­
nes y políticas que menoscaban la integridad 
territorial, la soberanía y la independencia de 
Ucrania. 

12.9.2014 

123. Andrey Yurevich 
PINCHUK 
Андрей Юрьевич 
ПИНЧУК 

«Ministro de Seguridad Estatal» de la denomi­
nada «República Popular de Donetsk». Vincu­
lado a Vladimir Antyufeyev, que es responsa­
ble de las actividades «gubernamentales» se­
paratistas del denominado «Gobierno de la 
República Popular de Donetsk». Por lo tanto, 
ha apoyado acciones y políticas que menosca­
ban la integridad territorial, la soberanía y la 
independencia de Ucrania. 

12.9.2014 

124. Oleg BEREZA 
Олег БЕРЕЗА 

«Ministro del Interior» de la denominada «Re­
pública Popular de Donetsk». Vinculado a 
Vladimir Antyufeyev, que es responsable de 
las actividades «gubernamentales» separatistas 
del denominado «Gobierno de la República 
Popular de Donetsk». Por lo tanto, ha apoyado 
acciones y políticas que menoscaban la inte­
gridad territorial, la soberanía y la independen­
cia de Ucrania. 

12.9.2014 

125. Andrei Nikolaevich 
RODKIN 
Андрей 
Николаевич 
Родкин 

Representante de la denominada «República 
Popular de Donetsk» en Moscú. En sus decla­
raciones, ha mencionado entre otras cosas la 
voluntad de las milicias de llevar a cabo una 
guerra de guerrillas y la captura por dichas 
milicias de armamento de las Fuerzas Arma­
das ucranianas. Por lo tanto, ha apoyado ac­
ciones y políticas que menoscaban la integri­
dad territorial, la soberanía y la independencia 
de Ucrania. 

12.9.2014 
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126. Aleksandr KARA­
MAN 
Александр караман 

«Viceprimer Ministro de Asuntos Sociales» de 
la denominada «República Popular de Do­
netsk». Vinculado a Vladimir Antyufeyev, 
que es responsable de las actividades «guber­
namentales» separatistas del denominado «Go­
bierno de la República Popular de Donetsk». 
Por lo tanto, ha apoyado acciones y políticas 
que menoscaban la integridad territorial, la so­
beranía y la independencia de Ucrania. Prote­
gido del Viceprimer Ministro de Rusia Dmitry 
Rogozin. 

12.9.2014 

127. Georgiy L'vovich 
MURADOV 
Георгий Львович 
Мурадов 

Nacido el 19.11.1954 Denominado «Viceprimer Ministro» de Cri­
mea y Representante Plenipotenciario de Cri­
mea ante el Presidente Putin. Muradov ha de­
sempeñado un importante papel a la hora de 
consolidar el control institucional ruso sobre 
Crimea desde que se produjo la anexión ilegal. 
Por lo tanto, ha apoyado acciones y políticas 
que menoscaban la integridad territorial, la so­
beranía y la independencia de Ucrania. 

12.9.2014 

128. Mikhail Sergeye­
vich SHEREMET 
Михаил Сергеевич 
Шеремет 

Nacido el 23.5.1971 
en Dzhankoy 

Denominado «Viceprimer Ministro Primero» 
de Crimea. Sheremet desempeñó un papel fun­
damental en la organización y realización del 
referéndum en Crimea sobre la unificación con 
Rusia, celebrado el 16 de marzo. Cuando tuvo 
lugar el referéndum, Sheremet estaba presun­
tamente al mando de las «fuerzas de autode­
fensa» favorables a Moscú en Crimea. Por lo 
tanto, ha apoyado acciones y políticas que 
menoscaban la integridad territorial, la sobera­
nía y la independencia de Ucrania. 

12.9.2014 

129. Yuri Leonidovich 
VOROBIOV 
Юрий Леонидович 
Воробьев 

Nacido el 2.2.1948 en 
Krasnoyarsk 

Portavoz Adjunto del Consejo Federativo de la 
Federación de Rusia. El 1 de marzo de 2014, 
Vorobiov apoyó públicamente en el Consejo 
Federativo el despliegue de fuerzas rusas en 
Ucrania. Con posterioridad, votó a favor del 
decreto correspondiente. 

12.9.2014 

▼M10 

130. Vladimir Volfovich 
ZHIRINOVSKY 
Владимир 
Вольфович 
Жириновский 

Nacido el 25.4.1946 
en Almaty (también 
denominada anterior­
mente Alma-Ata), Ka­
zajistán. 

Miembro del Consejo de la Duma estatal; di­
rigente del PLDR. Ha apoyado activamente el 
recurso a las Fuerzas Armadas Rusas en Ucra­
nia y la anexión de Crimea. Ha incitado acti­
vamente a la división de Ucrania. Ha firmado, 
en nombre del PLDR, del cual es presidente, 
un acuerdo con la denominada «República Po­
pular de Donetsk». 

12.9.2014 

▼M9 

131. Vladimir Abduali­
yevich VASILYEV 

Nacido el 11.8.1949 
en Klin 

Vicepresidente de la Duma Estatal. El 
20 de marzo de 2014, votó a favor del pro­
yecto de Ley Constitucional Federal «sobre la 
aceptación de la República de Crimea en la 
Federación de Rusia y la formación, dentro 
de la Federación de Rusia, de nuevos miem­
bros federales: la República de Crimea y la 
Ciudad de Estatuto Federal Sebastopol». 

12.9.2014 
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132. Viktor Petrovich 
VODOLATSKY 
Виктор Петрович 
Водолацкий 

Nacido el 19.8.1957 
en la región de Azov 

Presidente («ataman») de la Unión de las 
Fuerzas Cosacas Rusas y Extranjeras y dipu­
tado de la Duma Estatal. Apoyó la anexión de 
Crimea y admitió que los cosacos rusos parti­
cipaban activamente en el conflicto ucraniano 
en el bando de los separatistas respaldados por 
Moscú. El 20 de marzo de 2014, votó a favor 
del proyecto de Ley Constitucional Federal 
«sobre la aceptación de la República de Cri­
mea en la Federación de Rusia y la formación, 
dentro de la Federación de Rusia, de nuevos 
miembros federales: la República de Crimea y 
la Ciudad de Estatuto Federal Sebastopol». 

12.9.2014 

133. Leonid Ivanovich 
KALASHNIKOV 
Леонид Иванович 
Калашников 

Nacido el 6.8.1960 en 
Stepnoy Dvorets 

Vicepresidente Primero de la Comisión de 
Asuntos Exteriores de la Duma Estatal. El 
20 de marzo de 2014, votó a favor del pro­
yecto de Ley Constitucional Federal «sobre la 
aceptación de la República de Crimea en la 
Federación de Rusia y la formación, dentro 
de la Federación de Rusia, de nuevos miem­
bros federales: la República de Crimea y la 
Ciudad de Estatuto Federal Sebastopol». 

12.9.2014 

134. Vladimir Stepano­
vich NIKITIN 

Nacido el 5.4.1948 en 
Opochka 

Vicepresidente Primero de la Comisión de Re­
laciones con los Países de la CEI, Integración 
Eurasiática y Vínculos con los Compatriotas 
de la Duma Estatal. El 20 de marzo de 2014, 
votó a favor del proyecto de Ley Constitucio­
nal Federal «sobre la aceptación de la Repú­
blica de Crimea en la Federación de Rusia y la 
formación, dentro de la Federación de Rusia, 
de nuevos miembros federales: la República 
de Crimea y la Ciudad de Estatuto Federal 
Sebastopol». 

12.9.2014 

135. Oleg Vladimirovich 
LEBEDEV 
Олег 
Владимирович 
Лебедев 

Nacido el 21.3.1964 
en Orel/Rudny 

Vicepresidente Primero de la Comisión de Re­
laciones con los Países de la CEI, Integración 
Eurasiática y Vínculos con los Compatriotas 
de la Duma Estatal. El 20 de marzo de 2014, 
votó a favor del proyecto de Ley Constitucio­
nal Federal «sobre la aceptación de la Repú­
blica de Crimea en la Federación de Rusia y la 
formación, dentro de la Federación de Rusia, 
de nuevos miembros federales: la República 
de Crimea y la Ciudad de Estatuto Federal 
Sebastopol». 

12.9.2014 

136. Ivan Ivanovich 
MELNIKOV 
Иван Иванович 
Мельников 

Nacido el 7.8.1950 en 
Bogoroditsk 

Vicepresidente Primero de la Duma Estatal. 
El 20 de marzo de 2014, votó a favor del 
proyecto de Ley Constitucional Federal «sobre 
la aceptación de la República de Crimea en la 
Federación de Rusia y la formación, dentro de 
la Federación de Rusia, de nuevos miembros 
federales: la República de Crimea y la Ciudad 
de Estatuto Federal Sebastopol». 

12.9.2014 

137. Igor Vladimirovich 
LEBEDEV 
Игорь 
Владимирович 
Лебедев 

Nacido el 27.9.1972 
en Moscú 

Vicepresidente de la Duma Estatal. El 
20 de marzo de 2014, votó a favor del pro­
yecto de Ley Constitucional Federal «sobre la 
aceptación de la República de Crimea en la 
Federación de Rusia y la formación, dentro 
de la Federación de Rusia, de nuevos miem­
bros federales: la República de Crimea y la 
Ciudad de Estatuto Federal Sebastopol». 

12.9.2014 
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138. Nikolai Vladimiro­
vich LEVICHEV 
Николай 
Владимирович 
Левичев 

Nacido el 28.5.1953 
en Pushkin 

Vicepresidente de la Duma Estatal. El 
20 de marzo de 2014, votó a favor del pro­
yecto de Ley Constitucional Federal «sobre la 
aceptación de la República de Crimea en la 
Federación de Rusia y la formación, dentro 
de la Federación de Rusia, de nuevos miem­
bros federales: la República de Crimea y la 
Ciudad de Estatuto Federal Sebastopol». 

12.9.2014 

139. Svetlana Sergeevna 
ZHUROVA 
Светлана 
Сергеевна Журова 

Nacida el 7.1.1972 en 
Pavlov del Neva 

Vicepresidenta Primera de la Comisión 
de Asuntos Exteriores de la Duma Estatal. El 
20 de marzo de 2014, votó a favor del pro­
yecto de Ley Constitucional Federal «sobre la 
aceptación de la República de Crimea en la 
Federación de Rusia y la formación, dentro 
de la Federación de Rusia, de nuevos miem­
bros federales: la República de Crimea y la 
Ciudad de Estatuto Federal Sebastopol». 

12.9.2014 

140. Aleksey Vasilevich 
NAUMETS 
Алексей 
Васильевич 
Hаумец 

Nacido el 11.2.1968 General de División del Ejército ruso. Es el 
comandante de la 76. a División Aerotranspor­
tada, que ha participado en la presencia militar 
rusa en el territorio de Ucrania, en particular 
durante la anexión ilegal de Crimea. 

12.9.2014 

141. Sergey Viktorovich 
CHEMEZOV 

Nacido el 20.8.1952 
en Cheremkhovo 

Sergei Chemezov es conocido como uno de 
los colaboradores directos del Presidente Pu­
tin. Ambos fueron funcionarios del KGB des­
tinados en Dresde; es miembro del Consejo 
Supremo de «Rusia Unida». Se beneficia de 
sus vínculos con el Presidente ruso al ser pro­
movido a altos cargos en empresas controladas 
por el Estado. Preside el conglomerado Ros­
tec, que es la principal empresa rusa dedicada 
a la fabricación de bienes de defensa e indus­
triales controlada por el Estado. A raíz de una 
decisión del Gobierno ruso, Technopromex­
port, filial de Rostec, proyecta construir plan­
tas de energía en Crimea, apoyando de este 
modo su integración en la Federación de Ru­
sia. 
Por otro lado, Rosoboronexport, filial de Ros­
tec, ha apoyado la incorporación de empresas 
de defensa de Crimea a la industria de defensa 
de Rusia, consolidando de este modo la ane­
xión ilegal de Crimea a la Federación de Ru­
sia. 

12.9.2014 

142. Alexander Mikhai­
lovich BABAKOV 
Aлександр 
Михайлович 
Бабаков 

Nacido el 8.2.1963 en 
Chisinau 

Diputado de la Duma Estatal, Presidente de la 
Comisión de Disposiciones Legislativas para 
el Desarrollo del Complejo Industrial Militar 
de la Federación de Rusia de la Duma Estatal. 
Es miembro destacado de «Rusia Unida» y 
hombre de negocios con importantes inversio­
nes en Ucrania y en Crimea. 
El 20 de marzo de 2014, votó a favor del 
proyecto de Ley Constitucional Federal «sobre 
la aceptación de la República de Crimea en la 
Federación de Rusia y la formación, dentro de 
la Federación de Rusia, de nuevos miembros 
federales: la República de Crimea y la Ciudad 
de Estatuto Federal Sebastopol». 

12.9.2014 
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143. Serhiy KOZYA­
KOV (alias Sergey 
Kozyakov) 
Сергей Козьяков 

29.9.1982 En calidad de «Jefe de la Comisión Electoral 
Central de Luhansk», es responsable de orga­
nizar las llamadas «elecciones» del 2 de no­
viembre de 2014 en la llamada «República 
Popular de Luhansk». Estas «elecciones» vul­
neran el Derecho ucraniano y por lo tanto son 
ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, y 
al organizar las «elecciones» ilegales, ha apo­
yado activamente acciones y políticas que me­
noscaban la integridad, soberanía e indepen­
dencia de Ucrania, y ha contribuido a aumen­
tar la desestabilización de Ucrania.. 

29.11.2014 

144. Oleg AKIMOV 
(alias Oleh AKI­
MOV) 
Олег Акимов 

Diputado de la «Unión Económica de Lu­
hansk» en el «Consejo Nacional» de la «Re­
pública Popular de Luhansk». En las llamadas 
«elecciones» del 2 de noviembre de 2014, fue 
candidato al cargo de «Jefe» de la llamada 
«República Popular de Luhansk». Estas «elec­
ciones» vulneran el Derecho ucraniano y por 
lo tanto son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, y 
al participar formalmente como candidato en 
las «elecciones» ilegales, ha apoyado activa­
mente acciones y políticas que menoscaban 
la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la deses­
tabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

145. Larisa AIRAPET­
YAN (alias Larysa 
Ayrapetyan, Larisa 
Airapetyan o Larysa 
Airapetyan) 
Лариса Айрапетян 

«Ministra de Sanidad» de la llamada «Repú­
blica Popular de Luhansk». En las llamadas 
«elecciones» del 2 de noviembre de 2014, 
fue candidata al cargo de «Jefa» de la llamada 
«República Popular de Luhansk». 
Estas «elecciones» vulneran el Derecho ucra­
niano y por lo tanto son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, y 
al participar formalmente como candidata en 
las «elecciones» ilegales, ha apoyado activa­
mente acciones y políticas que menoscaban 
la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la deses­
tabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

146. Yuriy SIVOKO­
NENKO (alias Yu­
riy Sivokonenko, 
Yury Sivokonenko, 
Yury Syvokonenko) 
Юрий Викторович 
Сивоконенко 

Es diputado del «Parlamento» de la llamada 
«República Popular de Donetsk» y trabaja en 
la Unión de veteranos de la Berkut de Don­
bass. En las llamadas «elecciones» del 2 de 
noviembre de 2014, fue candidato al cargo 
de «Jefe» de la llamada «República Popular 
de Donetsk». Estas «elecciones» vulneran el 
Derecho ucraniano y por lo tanto son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, y 
al participar formalmente como candidato en 
las «elecciones» ilegales, ha apoyado activa­
mente acciones y políticas que menoscaban 
la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la deses­
tabilización de Ucrania. 

29.11.2014 
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147. Aleksandr KOF­
MAN (alias Olek­
sandr Kofman) 
Александр 
Игоревич Кофман 

«Vicepresidente primero» del «Parlamento» de 
la llamada «República Popular de Donetsk». 
En las llamadas «elecciones» del 2 de noviem­
bre de 2014, fue candidato al cargo de «Jefe» 
de la llamada «República Popular de Do­
netsk». Estas «elecciones» vulneran el Dere­
cho ucraniano y por lo tanto son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, y 
al participar formalmente como candidato en 
las «elecciones» ilegales, ha apoyado activa­
mente acciones y políticas que menoscaban 
la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la deses­
tabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

148. Ravil KHALIKOV 
Равиль Халиков 

«Viceprimer Ministro primero» y ex «Fiscal 
General» de la llamada «República Popular 
de Donetsk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

149. Dmitry SEMYO­
NOV 
Дмитрий Семенов 

«Viceprimer Ministro de Hacienda» de la lla­
mada «República Popular de Luhansk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

150. Oleg BUGROV «Ministro de Defensa» de la llamada «Repú­
blica Popular de Luhansk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

151. Lesya LAPTEVA 
Леся Лаптева 

«Ministra de Educación, Ciencia, Cultura y 
Religión» de la llamada «República Popular 
de Luhansk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

152. Yevgeniy Eduardo­
vich MIKHAYLOV 
(alias Yevhen 
Eduardovych 
Mychaylov) 

17.3.1963, Arkhan­
gelsk 

«Jefe de la administración para asuntos guber­
namentales» de la llamada «República Popular 
de Donetsk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 
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153. Ihor Vladymy­
rovych KOSTE­
NOK (alias Igor 
Vladimirovich Kos­
tenok) 
Игорь 
Владимирович 
Костенок 

«Ministro de Educación» de la llamada «Re­
pública Popular de Donetsk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

154. Yevgeniy Vyaches­
lavovich ORLOV 
(alias Yevhen Vya­
cheslavovych Or­
lov) 
Евгений 
Вячеславович 
Орлов 

Miembro del «Consejo Nacional» de la lla­
mada «República Popular de Donetsk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

155. Vladyslav Nykola­
yevych DEYNEGO 
(alias Vladislav 
Nykolayevich Dey­
nego) 
Владислав Дейнего 

«Jefe Adjunto» del «Consejo Popular» de la 
llamada «República Popular de Luhansk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

156. Donetsk Republic 
(Organización pú­
blica) 
Донецкая 
республика 

«Organización» pública que presentó candida­
tos en las llamadas «elecciones» del 2 de no­
viembre de 2014 en la llamada «República 
Popular de Donetsk». Estas «elecciones» vul­
neran el Derecho ucraniano y por lo tanto son 
ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. Hea­
ded by Alexander ZAKHARCHENKO and 
founded by Andriy PURGIN. 

29.11.2014 

157. Peace to Luhansk 
Region (Russian: 
Mir Luganschine) 
Мир Луганщине 

Public «organisation» that presented candida­
tes in the so called «elections» of the so called 
«Luhansk People's Republic» 2 November 
2014. These «elections» are in breach of Uk­
rainian law and therefore illegal. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. Su 
jefe es Alexander ZAKHARCHENKO y su 
fundador fue Andriy PURGIN. 

29.11.2014 

158. Donbass Libre 
(también denomi­
nado «Free Don­
bas», 'Svobodny 
Donbass') 
Свободный 
Донбасс 

«Organización» pública que presentó candida­
tos en las llamadas «elecciones» del 2 de no­
viembre de 2014 en la llamada «República 
Popular de Donetsk». Estas «elecciones» vul­
neran el Derecho ucraniano y por lo tanto son 
ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 
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159. Unión del Pueblo 
(Narodny Soyuz) 
Народный союз 

«Organización» pública que presentó candida­
tos en las llamadas «elecciones» del 2 de no­
viembre de 2014 en la llamada «República 
Popular de Donetsk». Estas «elecciones» vul­
neran el Derecho ucraniano y por lo tanto son 
ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 

160. Unión Económica 
de Luhansk (Lu­
ganskiy Ekonomi­
cheskiy Soyuz) 

«Organización» social que presentó candidatos 
en las llamadas «elecciones» del 2 de noviem­
bre de 2014 en la llamada «República Popular 
de Luhansk». Oleg AKIMOV fue designado 
candidato a «Jefe» de la llamada «República 
Popular de Luhansk». Estas «elecciones» vul­
neran el Derecho ucraniano y por lo tanto son 
ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, 
ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e in­
dependencia de Ucrania, y ha contribuido a 
aumentar la desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 
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